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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«a augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAI.ES SECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha hecho 

D. Francisco Botella del cargo de Gobernador 
de la provincia de Sevilla , quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha he

cho D. Eufrasio Jiménez Cuadros Perez de Var
gas, Marqués de la Merced, del cargo de Go
bernador de la provincia de Córdoba, quedan
do muy satisfecha del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  K2AHXA N A R V A EZ .

Vengo en mandar que el nombramiento de 
Senador del Reino hecho en favor de D. Fran
cisco González Elipe por Real decreto de 30 
de Diciembre último se emienda conforme al 
párrafo segundo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en mandar que el nombramiento de 
Senador dei Reino hecho en favor de D. Fran
cisco Javier López de Carrizosa y Pavón, Mar
qués de Casa-Pavon, por Real decreto de 8 de 
Noviembre de \ 863 se entienda conforme al 
párrafo décimocuarto del art. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Francisco Permanyer 
y Tuyet, Diputado á Córles por el distrito de 
San Pedro de la ciudad de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de J 846 y su adicional de A 6 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ocho de Enero de, mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Habiendo renunciado el Conde de Belas- 
coain el cargo de Diputado electo á Córtes por 
el distrito del Barquillo de esta capital,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con m otiv o  del fallecimiento de  S. A. la M a rg ra -  
v e  Isabel A le jan d ra  C ons tan tina ,  hija de l difunto  
Duque A le jandro  de  W u r te m b e rg  y  v iu d a  del M a r -  
g rav e  G uillerm o de  B a d é n , tio del G ran  D uque r e i 
n a n te ,  ]a R e i n a  nue s tra  Señora se ha  d ignado re so l
ve r  que  la corte  vista de luto p o r  espacio de  ocho 
dias ,  m itad  riguroso y  m ita d  de alivio, d e b ien d o  em* 
peza r  d e sd e  hoy .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el G<?bernader de las islas Canarias  y el

Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  de la O ro ta v a ,  de  los cu a 
les r e s u l t a :

Que el A lcalde ecónom o de  las aguas  del h e re d a 
m iento  de  la Dula de  la Oro tava  d e m a n d ó  en aquel 
Juzgado á D. Pablo O ram as á fin de q u e  colocase el 
dado co rrespon d ien te  al agua q u e  le p e rtenec ía  en  la 
a rq u i l la  d o n d e  la rec ib ía  p a ra  el riego de  u n a  finca 
de  su p r o p i e d a d , q u e  fué de los frailes agustinos y 
se co m pró  al Estado en 1823 , r e s t i tu y en d o  el e x c e 
so q u e  tom aba  con indem nización  de  daños y p e r -  
j u ic io s :

Que de  esta d e m an d a  se dió  tras lado  con e m p la 
zamiento á D. Pablo O r a m a s , el cual  acudió  al Go
b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  p a ra  q u e  requ ir ie se  de  i n 
hibición al Ju zg a d o ,  como lo hizo aq ue l la  A u to r idad ,  
fundán d o se  en el n ú m .  8.° de l a r t .  96 de la In s t ru c 
ción de  31 de Mayo de 1835 , y  en  la Real o rd e n  d e '  
20 de  S e t ie m b re  de  1852 :

Que el Juzgado ,  despu és  de  sustancia r  el in c id e n 
t e ,  y de acuerd o  con el P rom otor fiscal,  dictó se n 
tencia d ec la rán d o se  co m p e te n te ,  en  a tención  á q u e  
la d e m an d a  se de r iv a  de  actos posteriores á  la s u b a s 
ta  de  la f in c a , por  lo que  no es inc iden ta l  de la v e n 
ta ,  y á q u e  no tiene en  ella in te rés  a lguno d irec to  ni 
in d irec to  el E stado ,  ni se t r a ta  de  la va lidez ,  n u l i 
d a d  ni inte ligencia  del contra to  de  ven ta :

Qu e  insis tiendo el G o b ern ad o r  en  su  r e q u e r i 
m ie n to , de  ac u e rd o  con el Consejo p ro v in c ia l ,  re 
sultó  el p re sen te  conflicto q u e  ha  seguido sus  t r á 
m ites:

Visto el ar t .  96 de  la Ins t ru cc ión  de 31 de Mayo 
de  1 8 5 5 ,  q u e  en  su  n ú m . 8.° en carga  á la J u n ta  de  
Ventas conocer de  todas  las rec lam ac iones  ó in c id en 
cias de ventas  de  f incas ,  censos ó sus re d e n c io n e s :  

Visto el art.  1 .° de  la Real o rd en  de 20 de  S e t iem 
b re  de  1852 ,  q u e  a t r ib u y e  á los Consejos p ro v in c ia 
les y Real (hoy d e  E stado)  el conocim iento de  las 
cuestiones contenciosas re la t ivas  á la va l idez ,  in te l i
gencia y cu m p lim ien to  de  los a rr ien d o s  y  subas tas  
de  los bienes nacionales» y actos posesorios q u e  de 
ellas se d e r iv e n ,  hasta que el co m p rad o r  ó ad ju d ica 
tario sea puesto  en  posesión pacífica de e l lo s ; y  al de  
los Juzgados y T r ib u n a le s  de justic ia  com peten tes  Jas 
q u e  versen  sobre  el dom inio de los m ism os bienes y 
cu a lesqu ie ra  otros derechos q u e  se fu n d e n  en  t í tu los  
an te r io res  y pos ter io res  á la s u b a s t a , ó sean in d e 
pen d ien tes  de ella :

C o n s id e ra n d o :
1.° Que la p re se n te  cuestión no p u ed e  es t im arse  

inc iden ta l  de la v e n ta  hecha p o r  el Estado en 1823, 
puesto  que  es poster io r  á ella y ocasionada po r  a c 
tos in d ep en d ien te s  de  la subasta .

2.° Que u n a  vez puesto  el co m p rad o r  en qu ie ta  y 
pacífica posesión de la finca q u e  el Estado le vendió ,  
cesa la com petenc ia  de  la A d m in is t ra c ió n  pa ra  co 
n ocer  de las cuestiones q u e  se p ro m u e v a n  con m oti
vo de  los actos posesorios q u e  de la ven ta  se d e r iv e n ;

C onform ándom e con lo co nsu ltado  por  el Consejo 
de  Estado  en  p leno  ,

Vengo en decid ir  esta co m pete nc ia  á favor de la 
A u to r id ad  jud ic ia l .

Dado en Palacio á diez de D ic iem bre  de  mil ocho
c ie n tos  sesenta y  cuatro .

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAMON M ARIA NARVAEZ.

E n  el ex ped ien te  en que  el G o bernador  de  la p ro 
v inc ia  de N a v arra  ha  negado al Juez de  p r im e ra  ins
tancia  de Aoiz la au torización  solicitada p a ra  p r o 
cesar  á R a m ón  I n d u r a i n , a lguacil  de  la villa de  
Sada, del cu a l  resulta:

Que el dia 17 de  Marzo últ im o se dió p a r le  al Al
ca lde D. Faustino Izco qu e  en  la noche an te r io r  se 
h ab ía  com etido u n  h u r to  de  gallinas; y  á fin de a v e 
r ig u a r  el hecho denunc iado ,  salió en la noche del m is
mo dia á ro n d a r  el pueb lo  en  com pañ ía  del a lguacil  
y  o t ro -vecino:

Que haciendo la ro n d a  vie ron  q u e  cu a tro  sujetos 
salieron del corral  de J u a n  M. Arregu i  y echa ron  á 
co rrer ;  y hab iend o  el A lcalde dado la voz de «alto á 
la justicia,» desobedecieron,  p o r  lo q u e  el p r im e ro  
m andó  al a lguacil q u e  h ic iera  fuego; y  obedeciendo 
la orden, d isparó  la escopeta qu e  l lev aba  ca rg ada  con 
perdigones, resu ltando  he rido  R am ó n  Zalda en  la ca
ra  y  cuello, á pesa r  de  lo cual siguió corriendo  unos  
cu a ren ta  pasos, siendo luego alcanzado:

Que ins tru idas  diligencias cr im ina les  por  estos h e 
chos, el Juez, oido el Prom otor fiscal, pidió la a u to r i 
zación p a ra  p rocesa r  al A lca lde  y alguacil como 
au to res  de las lesiones causadas; y  el G o bernad or  la 
concedió en cuanto  al Alcalde como reo de i m p r u d e n 
cia tem eraria ,  n e gánd o la  con respecto  al alguacil  por  
creerle  l ib re  de  responsab il idad  crim inal.

Visto el a r t .  8.°, caso 12 de l Código penal,  según  
el q u e  está ex en to  de responsab i l idad  cr im ina l  el 
q u e  obra  en  v i r tu d  de obediencia  debida.

Considerando qu e  al d i s p a r a r l a  escopeta  qu e  l le 
v ab a  el alguacil R am ón  In d u ra in  no hizo m ás  q u e  
obedecer  la o rd en  del A lcalde ,  sobre q u ien  d e be  r e 
caer toda la responsab il idad  del hecho:

C onsiderando q u e  no era  de  su  in c u m b e n c ia  ni 
estaba en su  m ano oponerse á dicha orden, c u a lq u ie 
ra  que fuese por otra p a r te  su  im p ru d en c ia ,  p o r  todo 
1q q u e  el acto del expre sado  funcionario  cae d e n t ro  
del caso de  excepc ión an tes  citado;

Conform ándom e con lo in form ado p o r  la Seccioq 
de  E s t a d o  y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en e o n ím u a r  ! 1 negativa del G obernador ,

Dado en Palacio á diez de D ic iem bre  de  mil ocho
cientos sesenta y  cuatro .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, po r  la grac ia  de Dios y la Constitu

ción de la M onarquía  española R e i n a  de las Españas. 
A todos los q u e  las p resen tes  v ie ren  y  en ten d ie ren ,  y 
á qu ienes  toca su o bservanc ia  y cu m p l im ie n to ,  s a 
b e d :  qu e  he  ven ido  en  decre ta r  lo siguiente  :

<(En el pleito qu e  en el Consejo de Estado p e n d e  
en  p r im e ra  y única instancia , en t re  pa r te s ,  de la 
u n a  el L icenciado D. León G alindo , á n o m b re  de 
D. José de Isla F e rn a n d e z ,  Conde de Isla Fernandez ,  
d em an d an te ;  y d é l a  otra mi Fiscal, r e p re s e n ta n d o á  la 
A dm inis trac ión  genera l  del Estado; sobre revocación 
de la Real ó rd e n  de 10 de  N o v iem b re  de 1861 , pol
la q u e  se declaró  no h a b e r  lugar  á la rec lam ac ión  
del Conde de  Isla F e rn a n d e z  p a ra  la devolución de 
las sum as  sa tis fechas  p o r  la co n tr ibuc ión  te r r i to r ia l  
é im pu es tas  á las fincas q u e  posee en  la c iudad de 
S a n ta n d e r ,  m edian te  á deb er  pesar  d icha  c o n t r ib u 
ción sobre  las obras  pias de L ié b a n a , fundadas  por  
D. Jerón im o Mateo de la Parra  y Cuesta.

Visto:
Visto el ex ped ien te  g u b ern a t ivo ,  del cual resulta:
Que D. Jerónim o Mateo de la P a r ra  y C u es ta , n a 

tu ra l  de  A ceñ ab a ,  en la p rov in c ia  de  S a n ta n d e r ,  f a 
lleció en  Méjico, in s t i tuyendo  en su tes tam ento  d ife
ren tes  m em orias  piadosas en Cabezón de  Liébana, 
d isponiendo al propio t iem po que  so im p u s ie ra n  so
b re  fincas seguras  Jos capitales  q u e  dejó p a ra  d o ta 
ción de las m ism as m em orias  :

Que cum plien do  el a lbacea fideicomisario d e s ig 
nado por  el tes tador con la vo lu n tad  de este ,  hizo en 
p o d e r  del C onde de Isla Fernandez  en el año de  1832 
á favor de las m em orias  y por ti m po de 30 años 
cuatro  imposiciones en dinero, im p o rtan te s  940.000 
reales, ob ligándose el Conde á d evo lve r  d icha c an t i 
d a d  á los patronos de las m em orias ó á sus legítimos 
rep resen tan tes  al vencimiento del plazo señalado, p a 
gando  el rédito del 4 .por 100, ó sea la c a n t id ad  anua l  
de  37.600 rs., é h ipo tecando á la seg u r id ad  del c a p i 
tal y réditos do las imposiciones las c isas n o m b rad as  
de las Atarazanas  y el Tinglado de Bocedo q u e  le 
p e r ten ec ían  en d icha  c i u d a d :

Que incluidas las imposiciones en la lista do con
t r ib u y e n te s  p o r  inm uebles ,  y señalada su  e u o í a , e l  
pa tron o  ó rep re sen ta n te  cíelas mismas se negó á a d 
mitir  el descuento  de las cuotas satisfechas á la Hacien
da por  la pa rte  del Conde de Isla F ern an d ez  al e n 
t rega rle  este el interés anua l  q u e  ten ia  co n v en id o : .

Que con este motivo D. A gustin  de la Cuesta, ap o 
d e rado  general del Conde de Isla F e r n a n d e z , acudió 
al Juzgado ordinario  y consignó la co rrespondien te  s u 
m a,  con deducc ión  de lo que habia pagado por  con 
tr ibuciones ,  exhib iendo  las cartas  de  pago ex p ed id as  
á su  n o m b re  por  la A dm inis trac ión  por cu en ta  de 
d ichas  m em orias ;  y D. Jerónimo Ruiz de la Parra ,  
r ep re sen ta n te  de las obras pias , prom ovió  an te  oí 
mismo Juzgado juicio ejecutivo p id iendo  el pago del 
rédito  íntegro sin descuento  n inguno ,  siguiéndose en  
tres  instancias y confirm ándose en la ú l t im a la e je 
cución despachada  , con m andam ien to  de ir con ella 
ade lan te  hasta  la solución com pleta  del actor, con las 
costas todas causadas  y qu e  se ca usa ren ;  cuyo  fallo 
fué llevado á deb ido  cu m plim ie n to  :

Que p o s te r io rm en te ,  y por  iguales  motivos q u e  
se de jan  consignados, volvió á re i te ra rse  el juicio eje
cu tivo en  1858, m a ndán dose  n u e v a m e n te  po r  el Juez 
ir  con la e jecución ade lan te  por  toda la can t idad  r e 
c la m a d a ,  con las costas, en auto q u e  fué confirm ado 
p o r  la A udienc ia  de  Burgos en 18 de O c tu b re  de d i 
cho año, en t re  otros fundam en to s  , p o rq u e  la cu es 
tión p resen tad a  po r  Isla Fernandez  no podía  ser o b 
jeto  del juicio de  que  se tra taba ,  según  se hab ía  d e 
c larado ya por la m ism a Audienc ia  en  años a n te r io 
res en  cuestión  idéntica hab id a  en tre  los p ropios  li
t igantes:

Que m ién tra s  se sus tanciaban  los juic ios e jecu
tivos recu rr ió  á la via g u b e rn a t iv a  D. Agustin  de la 
Cuesta, en la rep resen tac ión  q u e  se lleva ex p re sad a ,  
con la p re tensión  de q u e  se e x a m in a ra  y decid iera  con 
a rreglo  á la ley  si las imposiciones es tab an  su je tas  al 
pago de  d icha c o n t r i b u c i ó n , y  p o r  consiguiente al 
abono  al dueño  de las hipotecas d é la s  cuotas q u e  po r  
ellas hab ia  satisfecho, resolviéndose en  varias  p ro v i 
dencias  d ic tadas  po r  el Gobernador  de la provincia ,  
q u e  es taban  sujetas  á la co n t r ib u c ió n  y al ab ono  so
licitado; y en  la ú l t im a ,  qu e  lo fue en  3 de  D ic iem 
b r e  del referido año de 1838, se autorizó á Isla F e r 
n andez pa ra  r e te n e r  del p r im e r  plazo de su  d e u d a
30.969 rs. 22 cénts. qu e  hasta  aq uella  fecha habia  
pagado á la A d m in is trac ión ,  p r o c u ra n d o  en  su  caso 
p ro d u c i r  an te  el T ribunal  ordinario que  co rre s p o n 
diese esta declarac ión  en el té rm ino  del encargado, 
p a ra  q u e  se tuv ie se  por jus to  y legítimo pago esta 
c a n t i d a d , como de clarada por su  a u t o r i d a d , única  
co m p e ten te  p a ra  hacerla, y que  se en tend iese  lo mis
mo p a ra  los años sucesivos en v i r tu d  de certif icación 
que  expidiese la Adm inis trac ión  de Hacienda p ú 
b l ic a ,  y sin q u e  se suspendiesen  los p a g o s ,  r e se r 
vando su  derecho  a la s  partes  p a ra  v e n t i la r  esta cues
tión en juicio contencioso si viesen conven ir les:

Que con este fundam en to ,  y siguiendo el p ro ce 
d im iento  sus t rám i te s ,  acudió la rep resen tac ió n  de 
Isla F e rn an d ez  al Juzgado , y pidió q u e  ten iendo  por  
consignada á disposición del e jecu tan te  la can tidad  
de 6.630 rs. 68 cén ts . ,  y p o r  p resen tado  testimonio 
de  la p rov id enc ia  ad m inis tra t iva  an te r io rm en te  re fe 
r ida,  cuya  p a r t id a ,  u n id a  á la de 30.969 rs. 22 cénts, 
q u e  en d icha providencia  se le au torizaba á re ten er ,  
s u m a b a n  la can t idad  rec lam ad a ,  se s irv iera d ec la ra r  
te rm in a d o  el asunto  :

Que com unicado  traslado al e jecutan te ,  y s u s ta n 
ciado este nuevo in c id e n t e ,  el Juez m a n dó  en  17 de 
Marzo de 1859 seguir  la ejecución ade lan te  oon las 
costas, y p roceder  al rem ato  de l b i e n e s  ya e m b a r 
gados:

Q ue ape lada  esta s e n te n c ia , el G o b ern ad o r  de la 
p ro v in c ia ,  á instancia  del e je cu tad o ,  separándose  
del d ic tám en  del Consejo p r o v in c ia l , al ep a  habia  
oido a n te r io rm en te ,  requ ir ió  al Juez de p r im e ra  ins 
tancia  á fin de  q u e  se ab s tu v ie ra  de  todo p ro c e d i 
miento co n tra  los bienes del Gonde de  Isla F e r n a n 
dez p o r  la can tidad  m a n d a d a  re in te g ra r  p o r  la r e fe 
r ida prov idenc ia  de  3 de Dic iem bre,  ex p re san d o  ai

propio t iem po q ue  d e jaba  ex p ed i ta  la ju r isd icc ió n  
ord inaria  p a ra  hacer  efectivo el pago del resto y d e 
m ás q u e  co nsideraba  de  su  exclusivo conocim iento, 
ten iendo el Juez en otro caso por  form ada la o p o r tu 
na c o m p e te n c ia :

Que insistiendo u n a  y otra A u to r id ad ,  v ino  á re 
su l ta r  el conflicto, q u e  sus tanc iado  en  la forma que 
estab lecen  las leyes,  se decidió á favor de  la A u to r i 
d ad  jud ic ia l  por  el Real decreto de 2 1 de  S e t iem bre  
de  dicho año de 1859:

Que D. Agustin  de la Cuesta, en  la rep resen ta c ió n  
q u e  ostentaba, insistió en el recu rso  q ue  a n te r io r m e n 
te habia prom ovido  an te  el G o bernad or  civil de S a n 
ta n d e r  p a ra  q u e ,  visto el resu ltado  de los pad ro n es  
de riqueza y de rep a r t im ien to  de  la co n tr ibución  de 
inm u eb le s  desde el año de 1853 hasta  la fecha de 
su rec lam ac ió n ,  en  los cuales f iguraban  las ob ras  
pias de Cabezón de L iébana  con la cuo ta  respec t iva  
al rédito  de sus imposiciones tem pora les  so b re  sus 
fincas , y p o r  lo d e te rm in ad o  en  las disposiciones l e 
gales q u e  habia invo cad o ,  se d ec la ra ra  q u e  el r e p r e 
sen tan te  de las obras  pias habia deb ido  y deb ía  d e s 
contar  el im porte  de las cuotas de con tr ib uc ión  asig
nadas  á las fundaciones  piadosas que  hab ia  satisfecho; 
y pidió se librase comisión de aprem io co n tra  los b ie 
nes de D. Jerónim o Iloiz de la P a r ra  po r  la su m a  de
30.969 rs. y  22 cénts. que debían  satisfacerse á su 
p r inc ip a l  por  im p o rte  de co n tr ibuciones  satisfechas 
p o r  las obras  pias en cu es t ió n ,  con las costas :

Que el G ob ern ad o r  de S an tan d e r ,  fundándose  en  
el Real decreto  citado, q u e  dirimió la competencia , se 
inhibió del conocimiento del asun to  por su  resolución 
de 30 de  A bri l  de  1860:

Que no confo rm ándose  D. A gustin  de  la Cuesta 
con esta r e s o lu c ió n , acudió al Ministerio de Hacienda 
en 13 de Junio  s igu ien te ,  y  su  p r inc ip a l  en  23 de  
E nero  de 1861, r ep rodu c ien do  sus an ter iores  p r e te n 
siones, y  q u e  se m a n d a ran  llev ar  á efecto las rep e t i 
das p rovidencias  g u b e rn a t iv a s  dic tadas de  co nfo rm i
da d  con el p a recer  de la A d m in is trac ión  de  Hacien
da  pública y el Consejo p rov in c ia l ,  y d ev o lv e r  las 
cuotas exigidas al e x po n en te  en  razón á que, no h a 
b iendo sido rec lam adas  en t iem po ni en forma p o r  el 
rep resen ta n te  de las piadosas fundaciones,  deb ían  
aq ue llas  considerarse  co m p le tam en te  firmes :

Que s b re  esta instancia recayó la Real ó rd en  de 10 
de Noviem bre ,  de  conform idad con lo propues to  por la 
Sección de Hacienda del Consejo de E stada y de lo in
formado por la Dirección genera l  de Contribuciones, 
resolviendo qu e  no habia Ju g a r  á la rec lam ación del 
Conde de Isla F e rn an d ez  p a r a l a  devoluc ión d é la s  s u 
mas satisfechas por  la co n tr ib uc ión  terri torial ,  y  q ue  
logalmonte hab ían  sido im puestas  á las fincas do que  
se ha hecho mcanto , en  razón á que  ostas no podían 
estim arse co m prend id as  en el párrafo  q u in to ,  a r t í c u 
lo 2.° del R e a l  decreto do 23 de Mayo de  1845;

Yisla la d em an d a  in te rp u es ta  an te  el Consejo de 
Estado por  1). José de Isla F e rn a n d e z ,  Conde de Isla 
Fernandez  , con la pretensión do q u e  se deje  sin efec
to la Real ó rden  an ter io r ,  y declare  en  su co n se cu e n 
cia que  p o r  el resultado del p a d ró n  de  la va luación  
de la r iqueza  de S a n ta n d e r  de los años de  1853 y s u 
cesivos, y por el del rep a r t im ien to  in d iv id u a l  da  la 
contr ib uc ión  de in m u e b le s ,  en  los cuales  figuran  las 
obras  pias do Cabezón de  L iébana con la no ta  r e s 
pectiva á sus imposiciones tem p o ra les ,  h a n  deb ido  y 
d e b e n  descontarse  en  lo sucesivo, al satisfacer los r é 
ditos de estas, lo q u e  acred ita  h aber  satisfecho y  s a 
tisfaga por e l la s ,  ó c u an d o  m énos qu e  se r e p o n 
gan las cosas al estado qu e  ton ian  an tes  ele q u e  
el G o bernad or  civil ele S a n ta n d e r  d ic ta ra  su  reso lu 
ción de 30 de Abril  ele 1860; y se m a n d e  re m it i r  al 
mismo ol exped ien te  gu b ern a t iv o  p a ra  q u e  en su  vis
ta falle lo q u e  co rrespon da  con arreglo  á derecho, 
adm itiend o  en  su  caso contra  la resolución que d ic to  
los recursos  legales q u e  p ro ced an :

Vistos los docum entos  acom pa ñado s  con la de
m anda  :

\  isto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
21 de Abril  da  1863, p o r  el q ue  se m an d ó  hacer  sa
b e r  á D. José de  Isla F e rna n dez ,  Conde de Isla F e r 
nan dez ;  q ue  en el té rm ino de un  mes n o m b rase  A b o 
gado q u e  le rep resen ta se :

Vistos el escrito  q u e  on su consecuencia  p resen tó  
en  z7  de  Mayo el L icenciado D. León Galindo y de 
V e r a , acom pa ñ and o  el co rre sp o n d ie n te  p o d e r  m os
t rán d o se  p a r te  á n o m b re  de dicho Sr. Gonde de Isla 
F e rn a n d e z ,  y el auto de  la Sección de lo Contencioso 
de 2 de  Junio, po r  el qu e  se le h u b o  por  tal r e p re s e n 
t a n te ;

Visto el escrito de contestación q u e  p re sen tó  m i 
Fiscal en  dicho Consejo p id iendo  la abso lución  de  la 
d e m a n d a  y la confirmación de la Real ó rd en  r e c la 
m ad a  :

Visto mi Real decre to  de 23 de Mayo de  1845, 
cuyo a r t .  2.° establece q u e  se co nsid eran  bienes  in 
m uebles  sujetos á la co n tr ib uc ión  te rr i to r ia l  «los 
» censos, tr ibutos ,  cánones  enfiléuticos, foros,subforos, 
» pensiones y  cu a lq u ie ra  o tra  imposición porpé tua ,  
«tem poral  ó red im ib le ,  establecida sobre  los m ism os 
»b ienes  :»

Vista la Real ó rd en  de 20 de S e t iem b re  de  1852, 
y su art.  3.°, on el que  tex tua lm en te  so d ice:

«Se am plía  el conocim iento  de los Consejos p r o -  
» v iud a les ,  y del Real en  su  caso, cuando  pasen  á ser 
«contenciosas,  á las reclam aciones  de  los c o n t r ib u -  
» ventos rela t ivas  al r ep a r t im ien to  y  ex acción  indi v i -  
«dual de las con tr ibuciones  d irec tas  del Estado. De 
«consiguiente, respecto  de la te rr i tor ial ,  d e b e rá n  e n -  
» te n d e r  de  las rec lam aciones  de  part icu lares  p o r  e x -  
«cesG de  la cuota  q u e  les fuere  im p u es ta  en  ios r e -  
»pa r t im ien tos ,  ó sea de agravio  co m p ara t iv o  con r e -  
«lacion á los demás- c o n t r ib u y e n te s , pero en n in g ú n  
«caso de las que versaren  sobre apreciación de la r ique - 
» za  imponible :»

C onsiderando q u e  la d e m a n d a  de Isla F e rn a n d e z  
se fiinda en  la suposición de  que  el capital  im puesto  
po r  las m em orias  pias ele Cabezón de L iébana,  eu.va 
devolución aseguró con h ipo teca  de  sus  f incas ,  co ns
t i tu y e  u n a  r iqueza  im ponib le  según el ten o r  del p á r 
rafo qu in to  del ar t ,  2,° de  mi Real decre to  de 23 de 
Mayo de 1845, y como tal sujeta  al pago de  la con
t r ibuc ió n  te r r i to r ia l :

C onsiderando q u e  al dec la ra rse  en la Real ó rden  
rec lam ada  q ue  dicho capita l  no está co m p ren d id o  en 
el ar t ícu lo  expresado ,  se ha  decidido tam b ié n  q u e  no 
es riqueza im po n ib le  sujeta al pago de  la c o n t r ib u 
ción terr i toria l;  declarac ión  que,  hecha por  la A d m i
nis trac ión  ac tiva en  uso de sus facultades, no puede ,  
ni en el fondo ni p o r  razón de las form as ,  ser a l te
rada en la via co n tenc io sa ;

C onform ándom e con lo consu ltado p o r  la Sala de  
lo Contencioso del Consejo de E stado  en  sesión á  q u e  

t asistieron D, Doiainga üq k  V e g a 3 Pres iden te ,

D. Joaqu ín  José Casaus, D. José C aveda,  D. Antonio 
Caballero, D. A ntonio  E scudero ,  el Conde de  T o r r e -  
M a r ín , D. An tero  de E c h a rr i ,  D. José d e S ie r r a  y Cár
den as ,  D. Pedro  S a b au  , D. J u a n  A ntoine y  Zayas y  
1). F e rm ín  Ezpelela  y  E n r i le ,

Vengo en  ab so lv er  á la A d m in is trac ión  de la d e 
m a n d a  in te rp u es ta  p o r  D. José de Isla Fernandez .

Dado en Palacio á ve in t iuno  de N o viem b re  de 
mil ochocientos sesenta  y cuatro .  = E s t á  ru b r icad o  d e  
la Real m a n o .= E Í  P res iden te  del Consejo de  Minis
tros, R am ón  María Narvaez.»

P u b l ic ac io n .= L e id o  y pub l icad o  el a n te r io r  R e a l 
decre to  p o r  mí el Secre tar io  general del Consejo de  
Estado, ha l lándose  ce leb ran d o  au d ien c ia  p ú b l ica  la  
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se tenga como r e 
solución final en la ins tanc ia  y  autos á q u e  se r e f ie 
re; q u e  se u n a  á los mismos, se no tif ique en  forma á  
las pa rte s  y se inserte en  la G a c e t a .  De q ue  certifico.

M adrid  21 de  N o v iem b re  de 1 S f i i . ^ P e d r o  de  Ma-* 
drazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa l a  lista oficial comenzada á publicar en la  G ace ta  
de 16 de Agosto de 18 63 .

DEPOSITADO
EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. Rs. Cénts.
El person al em p lead o  en  c o m is io 

n es activ as d el ser v ic io  e n  la  
C apitanía gen era l de C astilla la 
N u e v a ........................................................  » * 224,71

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

(Conclusión.)
Parroquia de Santa María.

Sr¿v. Condesa de T a b oad a..................... 200
Doña D olores P aya n , v iuda de P a

z o s ......................................................  80
Doña F ran cisca  P ayan  y  C arrillo ., 20
Sra. v iu d a  de P erez D á v ila ................ 19
D. Juan M anuel Y ille lg a ....................... 20
D. F ran cisco  R am os v  V á z q u e z .. . .  19
D. F ran cisco  C o n ste la ...........................  19
D. José H errero .................. I ................. 10
D. B en ito  María L o res ..........................  8
D. A nton io  H e r n á n d e z .. ..................... 4o
Doña F ran cisca  E stév e z ......................  19
D. Elias V á zq u ez ......................................  10
D. R am ón María A rteaga....................  19
D. V icen te  M anuel V iq u e ir a ..  19
Doña R am ona G arcía de  P aredes,

viuda de P e r e z ....................................  10
D. Juan A lvarez R o ib á s ........................ 19
D. Juan M o n te s .................................., , .  9

Parroquia de Santiago»
D. A nton io  V ie ite s  . .....................  jq
D. José M 011 r e ....................................  20
Doña C arinan Losada de A lvarez

M ir ..............................................................  ̂ )
D oña C árm en Perez de R o d ríg u ez . ~,s
D. Juan O zo res......................................... 4 9
D. A ndrés L in a r es .................................. 4
D. B ernardo Para p a r ............................. 10
D. A ndrés Som oza M o n so r iú   20
D. M anuel A g rá .......................................  12
D. M anuel R od ríguez A b e lla   10
D. Juan N ep om u cen o  Jaspe  50.
D. F ran cisco  Ig le s ia s ............................  * 4
D. José G arcía B o e d o ............................. 20
D. José María B e rm u d e z ......................  19
D oña C andelaria G óm ez de Iz

qu ierd o  ...................................................
D. A ngel B e rm u d ez ...............................  %
D. F ran cisco  F o lla ..................................  5
Doña A ngela  V illa m o r , v iu d a  de

V ig o .............................................  10
Doña Josefa A rca , v iu d a  de T a ibo . 1Q
Doña Rosa L a m a s .......................  4
D. José B uri.........................   19
D. José V e ir a ..............................................  10
D. Juan R o d r íg u e z .......................   4
D. José L ab asta .........................................  40
D oña María A lo n so ..................................  4
D. José T e lia   ............................. \
D. F abian V icente  V á z q u e z . ........... 19
D. N ico lás M uñiz......................................  4
D. V icen te  L ou zan .................................... 4
Doña ís  .b el Suarez de D e z a   5
D. M anuel P a r d o ....................................... 1
D. F ernando G o n z á lez ..........................  \
D. L eonardo F e r n a n d e z . , ...............    4
D. V icen te  M en d ez ..................................  4
Doña Tom asa T a b oad a..........................  10
D. M anuel B o ta n a .....................................  g
D. Juan G arcía M o r a le s . . . . . . . . . .  4

 ---------  1 .009DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE GERONA.

(Continuación.)
Por su sc r ic io n e s  ver ifica d a s en  la 

D epositaría de fon d os p r o v in c ia -  
l e s ................................................................  » 50 8 ,#6
SUSCRITO EN LA ISLA DE SANTO 

DOMINGO.
Los Jefes y O ficia les del escu ad rón  

cazad ores -de S an to D o m in g o . . .  340
Los id. del b atallón  de a r t i l le r ía . . . 531 ,20

   87Í̂ Q
T ° ta l ................................  2 .6 0 7 ,8 7

S u scr ito  a n te r io r m e n te . ,   ................. .  7 .666 .334

S u m a ...............................  7 .66 8 .941 ,8 7

ANUNCIOS OFICIALES,
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

El dia 11 del actual, á las doce de su m añana ,  te n 
drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados , con suje
ción á las bases que estarán de manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en  la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p r e 
cisos de la nota que ,  para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los misinos en la propia Teneduría.

Madrid 7 de Enero de 1865.—José María Bremon, 
Nota á que se refiere el anuacio waterior.

LETRAS Á NEGOCIAR.
Alava .

Guardia x 11Q00 rs.



Albacete.
C asas-Ibañez, 9.000 rs. — Roda , 3.000.—Tarazona de 

la  Mancha , 7.000.—Yeste, 4.245,48.

Alicante.
A lcoy, j 2.000 rs.—Alicante, núm  153, 44.000.—Cre- 

v illente, 3.000.—Elche, 2.000.—Elda, 5.000.—Monóvar,
4 2.000.—M onforte, 2.000.—N ovelda, 7.000.—’Torrevieja,
29.000.

Almería .

Adra , 11.000 rs.—Cuevas de Vera , 8.000.—Yelez-Ru- 
bio, 9.000.—Sorbas , 2.000.

Badajoz.
A lm endral, 3.000 rs .—Almendralejo, 9.000.—Badajoz, 

núm ero 302,26.000.—ídem , núm . 3¿2, 60.000.—Barcar- 
ro ta , 6.000. — Fuente del M aestre, 10.000.—Jerez de los 
Caballeros, 15.000.—Llerena , 3.000.—M ontij), 7.000.— 
O livenza, 14.000.—Valencia de Mombuey, 9.000.—Zafra,
17.000.

Barcelona.
Badalona , 44.000 rs.—Granollers , 4.000. — Igualada,

16.000. — Manresa , 9.000. — Masnou , 15.000 .— Mataró,
18.000.— Sabadell , 9.003. — Tarrasa , 14.000. — Vich,
26.000.—Villafranca, 21 .0 0 0 .—Villanueva y G eltrú, 17.000.

Burgos.
Aranda de Duero, 7.000 rs.

Cáceres.
Coria , 11.000 rs.—Plasencia, 20.000.—Valencia de Al" 

c á n ta ra , 10.000.
Cádiz.

Arcos de la Frontera, 19.000 rs..—Chiclana, 19.000.— 
G razalem a, 6.000. — Puerto-Real, 16.000. — Sanlúcar de 
B arram eda, 15.000.

Castellón.
Alcalá de C hisvert, 5.000 rs.—Castellón de la Plana,

37.000.—Morella , 7.000.—Vinaróz , 10.000.

Ciudad-Real.
Alcázar de San Juan , 10.000 rs.—Almagro , 15.000.— 

Campo de Criptana , 4.000.— D aim iel, 12.000.—Infantes,
7.000.—Socuéllam os, 5.000.

Córdoba.
A guilar, 17.000 rs. — Baena , 13.000. — Belalcázar,

27.000.—Cabra , 10.000. — Lucena , 27.000.— Montoro,
9.000.— Priego, 9.000.—Rambla , 5.000.

Corana.
Betanzos, 8.000 rs.

Cuenca.
Cuenca, 18.000 rs .—Tarancon , 8.000.

Gerona.
Blanes , 15.000 r s . — Cadaqués , 3.000. — Figueras,

5.000.—G erona, 39.000.—San Feliú de Guixols , 10.000.

Granada.
Alhama , 5.0000 rs. — A lm uñécar, 10.000.— Baza,

5.000.—Huéscar, 10.000.—M otril, 15.000.

Guadalajara.
B rihuega, 8.000 rs. — Hiendelaencina , 4.000.—Jadra- 

q u e , 5.000.—M olina, 17.000.

Guipúzcoa.
Irún , 4.000 rs.—San Sebastian, núm . 2.181, 100.000.— 

Idem , núm . 2.182, 27.000.—Tolosa, 42.000.—Yereara,
25.000. °

Huelva.
A lm onte, 6.000 rs. — Ayamonte , 8.000. — Huelva,

41.000.—Moguer, 7.000.
Jaén.

A ndújar, 4.000 rs.—Baeza, 3.000.—Bailen , 11.000.— 
Jódar, 4.000.—L inares, 16.000.—Porcuna , 10.000.—Ube- 
d a , 18.000.

León.
Bañeza, 5.000 rs. — V alderas, 5.000. — Villamañán,

4.000.
Lérida.

C erv era , 5.000 rs. — Lérida 8.000. — Seo de Urgel,
24.000.—T árreg a , 17.000.— T rem p, 7.000.

Logroño.
Calahorra, 6.000 rs.—Cervera del Rio Alhama, 3.000.— 

H aro , 3.000. Logroño, 60.000.—Torrecilla de Cameros,
6.000.—A rnedo, 10.000.—Alfaro , 11.000.

Lugo.
L u g o , 5.000 rs.

Madrid.
A ran juez , 9.000 rs.—Chinchón 4.000.— Torrela^una

13.000. ° ’
Málaga.

A ntequera, 23.000 rs.—Estepona, 8.000.—Málaga, n ú 
mero 1.500, 52.000.—Idem , núm. 1.503, 22.000.— Idem, 
núm ero 1.504, 62.000. — Id em , núm. 1.505, 96.000.— 
Idem , núm . 1.507, 84.000. — Marbella , 3 000. — Ronda,
13.000.—-Velez-Málaga, 47.000.—C oiñ, 13.000.

Murcia.
Caravaca , 6.000 rs. — Cartagena, núm . 601,8.000.— 

Id em , núm . 602, 47.000. — Cieza , 4.000. — Garbanzal,
9.000.—Lorca , 18.000.—T otana, 6 000.—Yecla, 18.000.

Navarra.
Elizondo, 45.000 rs.—Estella, 9.000.

Orense.
A llariz, 7.000 rs.—Barco de V aldeorras, 5.000.—Gin- 

zo de Linda , 6.000.
Oviedo.

Aviles 22.000 rs. — Cangas cíe T íneo, 5 000. — Gijon,
32.000.—Grado, 7.000.—Infiesto, 5.000 —Luarca, 6.000.— 
Pola de L ena , 5.000.—Yillaviciosa, 3.000.—Sama de Lan- 
g reo , 12.000.

Pontevedra.
Cam bados, 83.000 rs. — Id em , 90.000. — Pontevedra, 

45 000. — Puenteáreas, 67.000.—Vigo, 34.000.— Villagar- 
cía de Arosa, 45.000.

Salamanca.
Béjar, 20.000 rs.—Peñaranda de Bracamente, 12.000.— 

Salam anca, 72.000.
Santander.

A m puero , 5.000 rs.—C astrourdiales, 10.000.—La Ca- 
bada , 1.918,30.—Laredo, 12.000.— Potes, 8.000.—Reino- 
s a , 41.000.—Santa Cruz de Ig u ñ a , 4.000. — Santander, 
núm ero  2.201, 49.000.—Santoña , 22.000.

Segovia.
Riaza, 8.000 rs.—Segovia, 22.000.—Sepúlveda, 7.000. 

Sevilla.
Alcalá de G uadaira , 10.000 rs.—Carmona , 15.000.— 

Ecija, 10.000.—Lebrija, 15 000.—Los Palacios, 12.000.— 
Moron, 6.000.—U trera, 9.000.—H errera, 9.000.

Soria.
Soria, 15.000 rs.

Tarragona.
Falset, 4.000 rs.—Reus, 83.000.—Tarragona, 105.000.— 

T ortosa, 32.000.—Va lis, 42.000.

Teruel.
Hijar, 726,50 rs.—T eruel, 22 000.

Toledo.
Illescas?, 5.000 rs.—Ocaña , 14.000.—Talavera de la 

R eina, 26.000.—Tembleque, 10.000.—Val de Santo Do
mingo , 5.000.

Valencia.
Á lberique , 13.000 rs. — A lcacer, 3.000.— Alcira, 

4.333,78.—C ullera, 4.000. — Gandía , 1 1.000. — Grao de 
Valenc.ia, 21.000.—Játiva, 6.000.—M urviedro, 9.000.— 
Sueca,6.000.—Valencia, núm . 2.551,60.000.— Idem , n ú 
m ero 2.5 52, 39.000.—Idem , núm. 2.553, 100.000.—Idem, 
núm . 2.556, 22.000.—Idem , núm . 2.557, 99.000.—Idem, 
núm . 2*559, 66.000.

Vizcaya.
Bermeo, 4.000 rs.—Bilbao, núm . 401, 100.000.—Idem, 

núm . 402, 20.000.—Durango, 6.000.—La Nestosa, 3.000.

Zamora .

Benaveüte, 14.000 rs.—Toro, 42.000.—Z am ora, 4l.000# 

Zaragoza.
A teca, 6.000 rs.—Borja , 4 4.000.—Calatayud, 14.000.— 

Cariñena, 4 1.000 ,-P edro la  , 7.000.—Sos , 7.000,—Tauste,
1 0 .0 0 0 .—CcfJatayud, 18.000.—Daroca, 7.000.

Total, 4*.214.224,06 rs.
Madrid 7 de Enero de 1S65.=Brem on .

D i r e c c io n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

NÚMERO 167.
BIENES DE PR OPIOS Y PR OVINCIA LES.  —  VENTAS P O ST ER IO RES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de 1.° 
de A bril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE JULIO DE 1859.
Jaén.

22745 A yuntamiento de Bailón  20.636,87

MES DE AGOSTO.

Soria.
22746 A yuntam iento de Soto de San

Fernando.................................  487,67

MES DE NO VIEM BRE.

Lérida.
22747 A yuntamiento de O m ellons.. 572

MES DE DICIEMBRE.

León.
22748 Ayuntamiento de Castrillo de

las Piedras..............................  180,18
22749 Idem de Sahagun.......................  2.252,34

Falencia.
22750 A yuntamiento de Baños de

C errato............................................... 517,7 2
22751 Idem de V ertabillo................... .. 4 20,45

MES DE NOVIEM BRE DE 1860.
Falencia.

22752 A yuntam iento de Abia de las
Torres.......................................  256,66

22*53 Idem de Arenillas de San Pe-
layo...........................................  1.022,92

22754 Idem de A m pudia......................  7.457,42
22755 Idem de Amayuelas de Abajo. 1.015,35
22756 Idem de Alba de Cerrato  1.689,82
22757 Idem de Aguilar de C am póo.. 1.072
22758 Idem de A viñante...... 288
22759 Idem de Antillo............................ 1.904,02
22760 Idem de Astudillo........................  324,43
22761 Idem de Becerril del C arp ió .. 1.387,20
22762 Idem de Baños de Cerrato  376,54
22763 Idem de Calzada de los Moli

n o s ............................................  17.573,52
22764 Idem de Calahorra...................... 1.858,12
22765 Idem de Cevico N avero  309,66
22766 Idem de Cervatos de la Cueza. 6.175,40
22167 Idem de Castrillo de Villavega. 4.518,42
22768 Idem de Castrillo de O n ie lo .. 6.398,40
22769 Idem de Castrilloxle Don Juan. 550,66
227'0 Idem de Capillas..........................  106,68
22771 Idem de Calzad illa déla Cueza. 2 220,18
52772 Idem de Cubillo de Castrejon. 92,40
22773 Idem de Cobos de Cerrato  4.396,18
22774 Idem de Espinosa de Villagon-

zalo............................................ 97,08
22775 Idem de Elecha............................  320
22776 Idem de Fontecha.......................  4 60
22777 Idem de Grijota............................ 592,52
22778 Idem de H errera del Rio P i-

suerga....................................... 1.279,74
22779 Idem de Hornillos de Cerrato. 1.391,65
2 *780 Idem de Herm edes...................... 2.579,72
22781 Idem de Lantadilla...................  4.126,04
22782 Idem de Lomas............................  775,46
22783 Idem de Mazuecos.......................  2.299,74
22784 Idem de Membrillar.................... 723,80
22785 Idem de Moarves........................  1.706,68
22786 Idem de Nogal.............................. 554,68
22787 Idem de Olmos de P isu e rg a .. 218,66
22788 Idem de Osornillo.......................  2.664,52
22789 Idem de Pozo de O ram a  256,66
22790 Idem de Población de S o to .. .  426,66
22791 Idem de Patencia.........................  406,66
22792 Idem de Requena de Campos. 2.555,18
22793 Idem de Relea............. 1.656
22794 Idem de Respenda.....  192
22795 Idem de Rebañal de los Caba

lleros........................................  63,46
22796 Idem de Robladillo ..........  2.291,72
22797 Idem de R¡veros de la C ueza.. 42">,46
22798 Idem de Revnoso.......................  1.612/0
22799 Idem de San Tervás de la Vega. 533,32
22800 Idem de Santa Cruz del Monte. 1.243/20
22901 Idem de San Pedro de Moarves 1.031,80
22802 Idem de San Mames..................  1.228,26
22803 Idem de San Cristóbal de Boe-

d o .............................................  2.406,40
22804 Idem de Santovo........................  730,68
22805 Idem de Santilíana de la Vega. 7 1,87
22306 Idem de Tarilonte ..........  346,68
22807 Idem de Tariego.........................  9.797,42
22808 Idem de T am ara......................... 1.009/6
22809 Idem de Vega de Doña Olimpa. 1.109,96
22310 Idem de Valoría de A gu ilar.,. 80
2281 1 Idem de Valle de Cerrato. . . .  2.307,20
22812 Idem de Yillaescusa de E c la .. 472,27
22813 Idem de Yillaconancio............... 2.762,18
22814 Idem de Villacibio.... 144
22815 Idem de V iduerna .... 1.120
22816 Idem de Villaldavin...................  107,20
22817 Idem de Villanueva del Monte. 160
22818 Idem de Villaneceriel................  61,32
22819 Idem de V illam oronta  7.663,86
22820 Idem de Villamorco............................  680
22821 Idem de Villalobon....................  211,76
22822 Idem de Vllla 1 ba de G u a rd o .. 413,74
22823 Idem de V illorguite................... 429,60
22824 Idem de V illaverdede la Peña. 1.160,26
22825 Idem de V ilíaturde.....................  83 »,86
22826 Idem de Villasabariego  3.668,62
22827 Idem de Y iilarrabé....................  62,89
22*28 Idem de V illapun......................  513,33
22829 Idem de Villaproviano  1.17«,60
22830 Idem de Villaumbrales......................  213,36
22831 Idem de V iílarrodrigo................  197,32
22832 Idem de Z orita............................  1.323,7a

MES DE ENERO DE I S O ! .

Córdoba.
22833 A yuntam iento de B u jalance.. 4.705,05

MES DE ABRIL.

Cádiz.
22834 Ayuntamiento de G astor  3.649,80

MES DE JUNIO.

Córdoba.
22835 Ayuntamiento de Los Blazquez 532,81

MES DE JULIO .

Cádiz.
22836 Ayuntamiento de Arcos de la

Frontera.................................. 10.401,35
22837 Idem de Medina Sidonia  J.022,25
22838 Idem de Veger.............................  5.407,63

MES DE AGOSTO.

Cádiz.
22839 Ayuntamiento de Arcos de la

Fron tera ................................... 50.971,51
22840 Idem de Medina Sidonia  5.219,60
22841 Idem de Veger.............................  4.779,66

MES DE S ET IE M BRE.

Cádiz.
22842 A yuntamiento de Arcos de la

Fron tera ................................... 47.091,66
22843 Idem de Grazalema....................  226,42
22844 Idem de Medina S idonia  2.920,02
22845 Idem de Olvera ................ 14 992,20

Huesca.
22846 Ayuntam iento de G avin   233,60

MES DE OCTUBRE.

Cádiz.
22847 Ayuntamiento de Prado del

R ey.......................    1.3/1,63

Número
de Importe de las

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBR E.

A Imeria.
22848 Ayuntamiento de A lm ería ... .  624,01

Castellón.
22819 Ayuntamiento de Villafamés.. 1.468,67

Córdoba.
22850 Ayuntamiento de Puente Ge-

n il.............................................. 308,52

Cuenca.
22851 Ayuntamiento de Castillo de

Alvarañez................................  173,33

Huesca.
22852 Ayuntamiento de A yora  218,67
22853 Idem de Arcnsa...........  373,34
22854 Idem de Asin........................... 313,35
22875 Idem de Apies.............. 165,36
22856 Idem de Artasona.......  5.026,34
22857 Idem de Bespén.........................  29,34
22858 Idem de Boltaña.........................  170,67
22859 Idem de Bisbal  . . . . .  640
22850 Idem de Capdesaso..................... 436,34
22861 Idem de Fiscal . 106,67
2¿862 Idem de G raus............. 8.533,3»
£2863 Idem de Igries...........  ..............  1.069,34
2286 4 Idem de L ab a ta .,........ 2.666,67
22865 Idem de Peralta de A lco lea .. .  277,34
22866 Idem de Peñalva........................  192
22867 Idem de Pom ar............ 136,80
22868 Idem de P ertu sa____ •... 800
22869 Idem de Pueyos de Jaca. . . . . .  165,34
22870 Idem de Pallaruelo de Mone-

l í g r o .............................................  2.068,47
22871 Idem de Pueyo de P uñanas,. .  90,03
22872 Idem de Q uinzano.....................  320

^¡2873 Idem de R obres..........................  681,18
21874 Idem de Santacilia..................... 1*0
2 2875 Idem de Salas Altas....................  277,34
21876 Idem de Sardas...........................  106,67
22877 Idem de Torres de Montes  208
22878 Idem de Tram acastilla . 221,34
22879 Idem de T o rla .  ....................  91,78
22880 Idem de Tolva...... 1.920
22881 Idem de Tam arite . 352
22882 Idem de T orralba.......  1.514,67

M ES DE DICIEMBRE.

Córdoba.
22883 Ayuntam iento de Montema-

vor...............................   325,60
Modrid 22 de Diciembre de 1864.=M artinez.

Junta de la Deuda pública.

Secretaria.
En conformidad á lo que se previene en la ley de pre- 

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 28 
del a c tu a l, á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 5.877.428 rs. 32 cents, en 
esta form a:

5.210.762.32 sobrante que resultó en la subasta ante
rior, y

666.666 dozava parte de la sum a asignada para-----------  esja 0j3|¡gac¡0n>
5.877.428.32 De esta suma se aplicarán á la Deuda

preferente,
205.427,20 que es el capital Circulante en el dia por 

consecuencia de liquidaciones practica
das hasta fin de Diciembre ú ltim o, y 
que se abonará á la p a r , según así’se 
tiene consignado en anun  cios an terio 
res ; y

5.672.001,12 á la Deuda no p referen te , goce ó no in- 
------------------ 1 te r e s ;

5.877.428.32

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan *olo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y  en ella se abrirán y leerán los pliegos; y  d e s
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores can ti
dades; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas aquellas que 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la quedaste  para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los p ropo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio ai Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto déla  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por ios lidiadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
I por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nom inal de los créditos que se comprometan á e n 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta ai Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada p liego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los proponentes, el importe nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen su scri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que" el im porte 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia!.* de Febrero próximo perderá dicho depósito , y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo mes , en razón á ser necesario em plear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m iento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al p ú b lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie , num eración por orden co rre 
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3 /  Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas por orden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 3 de Enero de 1865.«= El Secretario , Manuel 
Antonio U libarri.=V.° B.°=E1,Director general p re s id e n 
te Barzanallana.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 1 / de

Febrero próximo en la Dirección general déla  Deuda pú 
blica la cantidad d e   rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Num eración. Im porte.

Madrid 28 de Enero de 1865.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1 .* de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de prim era c lase , de las de 
segunda in terior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden - 
cia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 23.524.4^6 r s . , correspondiendo 
á la Deuda amortizable 18.530.881 rs., y á la del personal 
4.993.585, en esta form a:

/ 1.500.000 dozava parte de la sum a asig- 
[ nada en el presupuesto del
I corriente año para la com -
í pra de las Deudas am orti-
J zables.

18.530.881 ( 2.306.671 sobrante que resultó en la su - 
j basta anterior en la Deuda
l amortizable de prim era clase.
I 15.808 idem id. id. id. de segunda de 
[ idem interior.
\ 14.708.402 idem id. id. id. id. exterior.

II .000.000 dozava parte de la suma asigna
da en el presupuesto para 
la adquisición de la Deuda 
del personal.

3.993.5S5 sobrante que resultó en la su- 
basta anterior para esta clase 

   de Deuda.
23.524.466 rs. vn.

De la referida sum a se in v e r tirá n :
3.056.671 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase.
390.808 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los docum entos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

15.083.402 en la de los de la de segunda clase exterior; y
4.993.585 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

---------------  Tesoro procedente del personal.
23.524.466

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguien tes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisam ente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , s é r ie , num eración por 
orden correlativo de m enor á m ayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se
tiembre de 1352, las pe'sonas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perd ien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 3 de Febrero próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 4 y 6 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y el de la 
Deuda del personal los dias 40 y 11 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el d e 
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
sigu ien tes:

"l .* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.* Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda dé España establecidas, 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto ai depósito establece la regia 1 . a

Todas estas proposiciones so harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen  en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 
segunda clase in te r io r , con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 8 de Enero de 1864 , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales vellón, 
y constituyendo préviam ente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del 1 
por 100 en m etá’ico, ó su equivalente en papel, del im por
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ín terin  se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tu irá  en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al P residente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la su b as ta , se ab rirá  y leerá tam bién el p lie
go en  que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.* En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3 / Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y can tidad , se ad 
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4.* Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó  
más proposiciones iguales por la total cantidad del re 
mate.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia desig
nado en el Departamento de Emisión;Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y  
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán  de venta en la portería del establecim iento, y en 
ellas se pondrá la num eración 4o los créditos por orden

correlativo de menor á mayor, no’admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extran jeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inm ediata
m ente en conocimiento del p roponente , el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales fac tu ras; y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
b irá en cambio el im porte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quem a 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y  
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrien tes, la cual se procurará  obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna (proposición de Deuda am or
tizable in terior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y  con el sello de la Comisión para que , endosán
dola á la persona que tenga por convenien te , pueda esta 
recibir su im porte de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les en treg u en , los rem i
tirán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 3 de Enero de 1865.~=El Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri. =» V.° B.°«««El Director g enera l, Presi- 
d en te , Barzanallana. ,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar............... ..

d ia  de ..................próxim o, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad d e . . . • rs . 
vellón nominales en los documentos d é la  D e u d a .. . . . .
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio
de."  y ............... céntimos por ciento , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Enero de 1865.

Caja de A horros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 8 de 

Enero de 1865, autorizados por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

IN G R ESOS.

Número N ictos Total
Plazuela Rs- vn* . de , de . - imposiciones imponentes, imponen tea

de las Descalzas.  ___________________ _______

S ecc ió n ! .1___  15.906 180 89 269
2.a. . . .  19.964 326 » 326
3.a. . . .  36.192 612 » 612
4.a. . . .  34.382 562 » *6*

Plazuela de San 
Millan, núm.11.

Sección 5.a. . . . 21.576 401 19 420

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . . . 20.529 348 5 353

T o t a l e s  . 1 48.549 2.429 113 2.542

REIN TEG R O S.

Número Ide» Total
P lazuela  Rs. vn. d ep a5ospor número i*

j  saldo. í  cuenta. pagos.
délas D escalzas.___________________________________________

Sección I.1-----  376 965,73 141 80 221

El D irector de sem ana , Marqués de Santa Cruz.-»* 
Los Vocales, Marqués de Someruelos «-M anuel Serán- 
tes.^-Manuei Vicente Muguiro.=«Oonde de Casa • F lo r e z a  
Pedro Galbis.«=José Teresa Gnreía.««Lorenzo Fernandez 
Vitlavicencio.«=*Conde de Oñate.«~Conde de Velarde.— 
Fausto Mirauda.— Diego López Ballesteros.=Eiadio B er- 
naldez.—AUjandro Ramírez de Villa-Urrutia.

Gobierno de la p ro v ín c ia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado 4.*— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 

ramo en 27 de Diciembre últim o, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 26 del actual, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de conservación de la carretera de tercer orden de 
Lucena a Baena.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de ! 852 en esta capi
tal, ante mi autoridad y en el local que ocupa el G obier
no de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos deta'lados y los pliegos de condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse estay  el presupuesto de 
los acopios, son los que se designan en la nota que s i
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tom ar parte en la subasta , será el 1 por 40) del p resu 
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará en el acto , únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada in s trucción , fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 500 r s . , y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100.

Córdoba 5 de Enero de 1865.=El Gobernador in te 
rino, Romualdo Méndez San Julián.

Nota á que se refiere el anuncio para la subasta.
CONSERVACION.

Carretera de Lucena á Baena.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro 1 al H : presupuestado en 31.996,45 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba, con 
fecha 5 del actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera  
de tercer orden de Lucena á Baena, comprendida en la 
expresada provincia, trozo único, que empieza en el kiló
m etro 1 y concluye en el 41, se compromete á tom ar á 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fij )do; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex p re 
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 3034

G obierno de la  provincia  de Cuenca.
Sección de Fomento.— Negociado 1."— Montes.

La subasta de los 4.744 pinos concedidos al Iluslrísi- 
rao Ayuntamiento de esta capital, tendrá lugar el dia 1.* 
de Febrero próximo en el sitio, hora y formas anuncia
das, en vez de verificarse en los dias 18 y 20 del corrien
te, como se consigna por el distrito forestal en su anuncio 
de 43 de Diciembre anterior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Cuenca 5 de Enero de 1865.=Pueyo. 3035



G o b ie r n o  de la p rov inc ia  de Segovia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Va tabú en a, por defunción del que la obtenía , dotada con 
p Í s u e l d o  de 2.000 rs. anuales. Los aspirantes á dicha pla- 

remitirán las solicitudes al Presidente de dicha Corpo-, 
ración  en el término de un mes, contado desde la inser-  
r i o n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

S e ° o v ia  24 de Diciembre de I864.®EI G. A , Manuel 
F e r n a n d e z  Soria. 3052—3

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de  Cuacos.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, que 

desempeñaba D. Antonio Panadero y A lv a rez ,  se halla 
vacante por su renuncia.  Su dotación es de 3.800 rs. sin 
más em olum entos, de los cuales debe pagar los gastos 
de co n eo ,  papel y franqueo de los asuntos pertenecien
tes á dicha corporación. Sus obligaciones las marcadas 
por la ley ; cuya vacante se anuncia por  orden del señor 
Gobernador de esta provincia de Cáceres, y su provi
sión debe verificarse trascurridos los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta del Gobierno.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento dentro del término prefi-
 ̂ Cuacos 2 de Diciembre de 186L= El Alcalde , Ramón 
Rodriguez. 3026—2

Alcaldía co n s t i tu c io n a l  de F u e n te  E m arróz .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuente E m arróz; dotada con el sueldo de 3.0U0 rs. 
anuales , satisfecho de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán ai Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d e n 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fuente Emarróz 19 de Diciembre de 1864.=»El Alcal
de, Antonio Angel. 3009— i

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de A gres.
D. Ignacio Belda y JenQ , Alcalde constitucional de la 

villa de Agres.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento con 
la dotación de 3.000 r s . , pagados del presupuesto m un i
cipal.Los aspirantes á ella deberán presentar sus solicitu
des á esta Alcaldía dentro de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y en la G a c e t a  del Gobierno.

Agres 18 de Diciembre de 1864. =  Ignacio Belda.
 ________  3008— 1

A udiencia  de Sevilla .
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la propiedad de Pozoblanco.
E xtrac to  de  las inscripciones defectuosas que con a r 

reglo al Real decre to  de 30 de  Julio de  1862, s@
han  encon trad o  en  este Registro (1).

Villa de Giuja.
Alonso Román, parte de herrenal en las Zahúrdas.Alonso Viñas, herrenal.
Antonio García y su mujer, una casa.
Andrés Martin y su mujer, casa y cercado.
Ana López y otro, casa , c e rc a , viña en Valdelobos, parte de casa.
Alonso Fernandez y su mujer, viña en Valdelobos.
Antón García y otros, casa y viña en dicho sitio.
Alonso Martin y su mujer, cerca extramuros, y otra en el cerro de la Fuente.
Alfonso Tirado, huerta en los Morales, cerca jun to  á 

la iglesia y herreñal en la cerca del Romo.
Antonio Tirado, dos cercas, huerto v suerte en los 

Ruedos, comedero, pajar y huerto en el Egido.
Bartolomé García y su mujer,  casa, herreñal y cercado.
Bartolomé Ruiz y su mujer, una casa y cerca.
Bartolomé López y su mujer, dos casas y una cerca en Valdelobos.
Bartolomé Fernandez y su mujer, una cerca.
Domingo Ruiz, vina en Valdelobos, otra en los Morales y un herreñal.
Éstéban Ruiz , cerca y herreñal en el Ruedo , cuatro 

cercados y huerto en Ciguiñuela , huerta en el Cerrillo, 
cerca y herrenal en los Ruedos , otro herreñal, cercado y herreñal en los Ruedos.

Francisco Rafaél Peñas, casa calle Cantarranas.
francisco Galvez, viña en Valdelobos y cerca en el Contadero.
Francisco Medina y otro, una casa.
Francisco Martínez, herreñal extramuros y otro en la Fuente.
Francisco Mansilla y su mujer, herreñal calle Real y otro calle de la Fuente.
Isabel Mansilla, herreñal frente á la Fragua.
D. Juan Antonio Gaete, cercado en los Morales.
Juan Alcudia y su mujer, cerca en el Calvario y otra enS .m  Bartolomé.

^Juan Martin y su mujer, parte de casa , una cerca y viña en Valdelobos.
Juan Perez y su mujer, dos viñas en dicho sitio.
Juan Medina y su mujer, casa y cerca.
Juan López, casa y cerca , suerte en el callejón de la Fuente y otra junto  calle Real.
Juan Medina, viña en Valdelobos.
Juan Marina y otros, viña en Nuestra Señora del Soto.
Juan Fernandez, viña en Valdelobos.
Juan Gómez y su mujer, una casa, herreñal y comedero.
D. Juan López Valverde, cercado en los Perales.
Joaquina Gal vez, herreñal calle del Barrio.
Juan Fernandez y su mujer, viña en el Soto.
Juan Ruso y su mujer, viña en los Morales.
Juan Herruzo, viña en el Realejo.
Juan López y su mujer, casa y herreñal.J
Leonor Jiménez y o t r o , casa, huerto y un cercado en la calle de Torrecampo.
Dona María Tomasa Valverde, haza en las Cofradías.
María Dolores Muñoz, dos herreñales.
Manuela Antonia Muñoz, herreñal y viña.
María Jiménez, casa y viña en las de Arriba."
María López, c a sa , cerca, cercado y viña en Valdelobos.
Éxcmo. Sr. Marqués de Ariza, varios quintos.
Pedro Alcántara Valverde, dos tercios de cercado.
Pedro López y su mujer, viña en Valdelobos.
Pedro Martin y su mujer, viña en Valdelobos, otra en 

las vinas de Arriba, una casa , viña en Valdelobos y h e r reñal.
Quiteria Muñoz y otro, una casa.
Rodrigo Valverde y otra, un huerto y un pozo.Rodrigo Liner y su mujer, una casa.
Rodrigo Apesador y su mujer, una casa, viña en Madre  de Dios y otra en Valdelobos.

Villa de Villanueva del Duque.
[' Antonio Gómez , tierra.

Antonio Medina é Isabel Jurado, medio cercado en la Zarza.
Ana Palacios, suerte en los Tagarnillares, viña en las Paredejas y suerte en los Lagares.
Ana y María R u b io , suerte con vides en los Rosales 

y  medio cercado en el Cerrillo.
Andrés Cercano, tierra en la Hoja.
A n a ,  Antonia y Manuel Jurado López, viña en la 

Fuente del Prado y  suerte en la callejuela del Verdinal.
Ana , Bartolomé y José Medina , haza en la Jarilla, 

otra en el Col mena re jo , otras en el camino de la Sancha, 
la de D .JJlas , Cañada la Jara , en las Vihuelas, y cercas 
en el P eñ ascar , en la E r a , en la Joya y en el Prado.

D. Anastasio Camacho, cercado en el Ayozo y haza en la Torre.
Alejandro Muñoz é Isidoro M adueño, casa calle del Cerrillo.
Atanasio Moreno, viña en Cañada la Jara.
Antonio Romero , cerca en el Cardizal.
Andrés Arévalo , viña en los Lagares y tierra en la Hoja.
Antonio Cercano , viña en Cañada la Jara.
Andrés Arévalo , media huerta y cercado en los Po

zos del A lam o, dos tercios de cerca en la Colada , media 
huerta y cercado en el Alamo , tierra en dicho sitio, 
Cumbrecillas y Rinconada , y haza en las Viñuelas.

Andrés Caballero y dos h i jo s , terrenos.
Antonio Medina, fierra y haza en el Risco, haza en 

el P rado , otra en la Laguna del Campo y otra en la Cabezada.'
Antonio Benitez , tierra en Cañada la Jara ,  Campa

mento , Viñuelas y Colmenarejos.
Andrés Sánchez, dos hazas en el Campamento, dos 

en el Risco , dos en las C horre ras , una en la Rinconada, 
tierra en la Jarilla , Risco y Perecedeio, dos hazas en la 
L adera , y tierra en el Campamento, Lagares y Joya.

Bartolomé Benitez , viña en Cañada la Jara , cerca en 
«a Colada, cercado en las Paredejas, tierra en el Mor- 
concillo, Viñuelas, Balanzona y Lavadero, y haza de 30 fanegas.

(U Véanse ias Gacetas de los dias 27 al 30 di Diciembre próximo pasado y 5 del presente.

Bartolomé Salado , haza en la Hoya , cerca en la Cruz 
del Campo Santo , cercado del P rad o , haza de la Zarza y 
otras.

Bartolomé Medina Fernandez,  cerca en el Chorrillo.
Cristóbal Rodriguez , tierra en el Perecedero.
Casimiro Sánchez y otro , una baza.
Cristina Leal, cuarta parte de cercado en las Charcas, 

y cuarta parte de otro en el Ayozo.
Cecilia L ea l , tercio de cerca en la haza de D. Miguel, 

parte de cercado en las Chorreras y  viña en el Prado.
Clara , Vicente, Juan y Basilio Gómez, viña en la La

dera.
Catalina Doblado, suerte en los Rosales y viña en 

Fuente la Lancha.
Catalina Quebrajo, viña en el Prado.
Cecilia Medina, haza en el Ayozo.
Cristóbal Alamillo, cerca y v iñ a  en la Paredejas.
Dolores, Pedro, Andrés , I sabe l , Catalina, Juan y José 

Quebrajo Caballero, cerca en la Huerta, viña en el Tamu- 
jo , haza en el P ercu d ero , suerte en el Campamento y 
cerca en la Ladera de San Gregorio.

Diego Romero, tierra en la Hoja.
Dionisio Arévalo, cerca en el Ruedo.
Diego Romero, haza en las Zahurdillas.
Fermín Ruiz, viña en las Paredejas.

^  Francisco del Pozo, casa calle plazuela del Cerrillo y 
tierra en las Vmuelas.Francisco Bruno del Ramo, casa calle Plaza.

Francisco Romero, tierra en la Hoja y haza en la 
Zarza.Francisco Prieto, tierra en la Hoja.

F austo , Francisco , Josefa é Isabel Romero, suerte de
tras de la iglesia.

Francisco Romero, huerto con olivos y parras en el 
pozo del Verd inal , suerte en la huerta  de la Naranja y 
haza en la Torre del Lanchar.

Francisco Barbero, suerte de cerca en el Campamento 
y tercio de haza en las Minas.

Froilana , María y Florencio Sepúlveda, suerte en el 
Chorrillo y huerto en las plazuelas del Cerrillo.

Francisco Gómez y sus hermanos, dos cercas en la 
Colada.

Francisco, María, Rosa y  Josefa Medina López, cerca 
en el Mojon y huerto en la salida déla calle de la Virgen.

Francisco, Josefa y Lorenzo Blanco, cerca en la Rin
conada , haza en el Campamento, viña en el Rodeo, otra 
eh Tamujo y haza en el Ayozo.

Francisco, Pablo y Casimira Torres, cerca en el Chor
rillo y otra en la Ladera.

Fernando Ruiz y hermanos, haza en la Laguna del 
Campo, suerte en los Fab ianes , otra en la Buzuela, otra 
en el Cerro y cercado en las Viñas.

Francisco Aragón, viñas en la Ladera de San Gregorio.
Francisco Medina, cerca en el Chorrillo.
Francisco Cadenas, cerca en el Cerrillo y otra en los 

Ruedos.
Francisco Doblado, cerca en la Naranja y suerte en el 

Campamento.
Francisco Sales, molinillo en la Lastra.
Francisco Cárdenas, viña en las Paredejas.
Felipe Benitez, cerca en el Chorrillo.
Fabian Gómez, viña en los Rosales.
Francisca Muñoz, tierra en el Prado , Peña Colada 

Cerrillo y Morconcillo.
Fernando Ruiz, cinco hazas en las Viñuelas.
D. Gumersindo Fernandez de Córdoba, cerca en el 

Egido de la Virgen , otra en el Chorrillo y un capital de 
censo sobre cerca en la Naranja.

Isabel Caballero, suerte en Fuente Vieja.
Ignacio Rubio, suerte en el Prado.
José Prieto y otra, tierras.
Juan Gómez, tierras, y tierra en la Hoja.
José Manso, tierra.
Juan Blanco, tierra.
Juan Arévalo, casa calle de la Corle.
Juan Granados, tierras.
Juan Medina Leal , tierra en la Hoja.
Juan Torres, viña en Cañada la Jara.
Juan Leal, suerte de cerca en la Cruz, otra en el P ra-  

dillo y cuarta parte de otra en las Chorreras.
José María y Josefa Romero , cercado en el Ayozo.
Josefa y Dolores Palomo , viña y suerte en la" Colada.
Juan Medina, viña en la Fuente del Prado y  haza en 

la Mojonera.
José Benitez , paTte de cercado en las Paredejas.
José y Jacinto Romero, viña en la Cañada de la Jara.
Julián Mesa, suerte en la Cruz de la Dehesa.
Juan Leal Medina, huerto en el Ruedo.
José Manso, dos cercas en la Ladera.
José Pedrajas , cerca en el Egido.
Juan Carmona , haza en Cañada la Jara, otra en el Car

dizal y suerte en el Chorrillo.
Juan Leal, cerca en el R u d o .
Juan Salado, dos cercas en la Cruz de la Dehesa.
José Moreno, viña en los Rosales.
Juan Fernandez , tierra en Cañada la Jara.
Juan González, tierra en el Tamujo.
José Cabadero, tierra en el Campamento.
José Pedrajas, dos liazas en las Viñuelas.
Lorenzo Alfonso y Paula Romero, viña en Juan Me

dina.María Quebrajo, viña en los Tamujos.
MiguePMedina, tierra en la Hoja.
María Moreno, suerte de viña en la Mojonera y parte 

de cerca en la Cruz de la Dehesa.
María Montenegro, cerca en la Charca, otra en F ran 

cisco Sales , la de salida del Portugalejo y pedazo de tier
ra en la Laguna de Quesada.

Magdalena Montenegro, viña en los Lagares y casa ca
lle Empedrada.María Romero, suerte de cerca en Pedro Medina y vi
ña en las Paredejas.

María Barbero, media cerca en el Campamento, dos 
tercios de cerca en la Mina y un pajar en la plazuela del 
Pozo Viejo.Magdalena Leal, parte de cerca en las Chorreras.

Manuela Sánchez, suerte en las Lanchas.
María Palacios, suerte en el Letrado.
María Catalina, Antonia é Isabel Medina, cerca en el 

Chorrillo, haza en las Cañadas de las Puercas, otra en la 
Mojonera y viña en el Melonar.

Martin Medina Sánchez , haza en el Lanchar.
María Sepúlveda, viña en el Tamujo.
Mel hor González, haza en Huerta Gavilla.
María Caballero, haza en la lligueruela.
Manuel Rodriguez, haza en los Labradillos y cuartón 

en las Viñas.Martin y Miguel López, media huerta en el callejón 
de la Fuente.

Miguel, Anastasio é Isabel Gorgollo, haza en el camino 
del Viso.María Joaquina Ayala y Cruzado, haza en la Cruz del 
camino de Pozoblanco.

Manuel Rodriguez, haza en Cañada la Jara, huerto en 
Pozo Viejo, viña en Cañada la Jara y  tierra en la Que
mada.María González, haza en el Risco.

Perfecto Sánchez y otros, tierra en la Hoja.
Pedro de Córdoba, casa calle de Toledo.
Pedro, Félix y María Alamillo, haza en las Cumbreci

llas y suerte de viña en el Prado.
Pedro Perez, cercado en el Prado.
Pedro Salado, cerca en la Ladera.
Pedro Bennudez, molino en el arroyo del Lanchar.
Perfecto Sánchez, haza en el camino de Sieca, te r re 

no en el camino de Alcaracejos y 10 pedazos de terreno.
Pedro Moya, tierra en Peña Calada y  en Jolaceron.
Pedro Palomo, tierra en la Cruz de la Dehesa y en 

Cañada Linares.Pedro Rodriguez, tierra en los Barreros.
Perfecto Sánchez, haza en la Zahurdilla.
Pedro Leal, haza en dicho sitio.
Rafaél Benitez, dos hazas en el Colmenarejo.
Sebastian Blanco y otro, viña en el Prado.
Tomás Rodriguez, tierra en la Hoya y una haza.

_Tomás, Manuel, Mariana y Ana Rodriguez Torres, 
viña en Benito Arroyo y cercado en el Juncoso.

Tomás Rubio, terreno en las Zahurdillas.
ViUa de Conquista.

Antonio Borreguero, cerca en el Egido.
Antonio Diaz y su mujer, cercado en los Ruedos.
Antón Diaz, haza en Cañada la Pila.
Antón Cortés y su mujer, cerca en los Ruedos.
Alonso Velasco, casa y horno calle Real.
Bartolomé Gutiérrez y otros, haza en el Salobrar y vi

ña en el Pozo de los Majuelos.
Cristóbal Mohedano, haza en el Ruedo, otra en el La

pachar, cerca y casa camino de Villanueva, dos hazas en 
la Angostura , otra en Viña de Brico, otra en Cañada la 
Pila y otras en las Viñas.

Diego Cuadrado, cerca en el Egido.
Diego R u iz , una casa.
Diego Fernandez y su mujer, dos herreñales , molino 

en el rio Guadalmez, viña junto  á dicho r io ,  una ca-a, 
cerca en el Pozo de los Majuelos y haza junto al rio de 
Guadalmez.

Diego García y su mujer, una casa , haza en el Egido, 
otra eir  los Corra les , otra en el rio de Guadalmez y otra 
en las Eras.

Francisco Rubio y su mujer,  cerca en el Egido y corral en la Fragua.
Hernando García y su mujer, dos casas.
Juan Ruiz y su mujer, liaza en el camino de Rodeo.
Juan Diaz y su mujer, molino en el arroyo de Nava- 

luenga y viña en Cañada la Pila.
Juan García y otros , casa majuelo en Nava Grande,

cerca en el Egido , haza en Viña Barriga , otra en cerro 
Chaparro y otra en el Campillejo.

Luis Mohedano , cerca en el Ruedo.
Lucía Buenestado, cerca en el Ruedo.
Pedro Mohedano, haza en la Cañada de la Hondonada.
Tomás Muñoz , casa en el callejón de Villanueva.
Tomás Mohedano, molino en el arroyo de Nava 

Lengua.
Vicente Ortega, casa-horno.

Villa de Torrecampo.
Anicela Romero, tierras.
Antonio Sánchez, tierra y cerca.
Acisclo Campos, tierra y cercado en la Encina.
Andrés Gil, una cerca.
Antonio Jurado , dos pedazos de terreno, tierra , viña 

y «haza, viña en Granadillos, y casa junto al Poyo de las 
Animas.

Alfonso Torres, medio cercado y haza en el camino 
Ancho y de la Nava.

Antonia Ortega, dos cercas en calle Nueva y otra en 
el Guijuelo.

D. Antonio del Rey, viña en Higueras Altas.
Antonio Andújar, suerte en los Rubiales.
D. Alberto del Pozo, cuatro pedazos de terreno.
Alfonso Andújar, casa calle Vieja Baja.
Agustina Moreno, viña en el Salobrar.
Antonio del Rey, menor, casa calle de Gracia.
Antonio León, cerca y v¡ña, suerte en los Rubiales.
Andrés Roque Ruiz, haza.
Antonio Jurado, haza en el Jocarral.
Antonio Toledano, casa calle de Santiago.
Acisclo Campos, huerto calle de la Cárcel y viña en 

la Puerta del Rey.
Alfonso Fernandez de la Torre, haza en la Yedra.
Antonio Fernandez, una suerte.
Antonio Sánchez Prieto, haza en las Albujeras.
Alfonsa Conde, casa calle de Gracia.
Antonio Fernandez León, huerto ealle Angostillo.
Alfonso Andújar, casa calle Olleros.
Andrés Puerto, casa calle Vieja Alta.
D. Acisclo Campos, casa calle de la Cárcel y  toril en 

el Por rejón.
Doña Ana Romero Campos y D. Bernardo Gil. c?sa 

calle de la Cárcel.
Antonio Jurado , haza en el Fontanar de la Chapar-  

rera.
Antonio Ramón Cobos, parte de casa calle Santiago.
Antonio Haro y otros, casa calle Peñas.
Doña Ana Campos, media haza en la Fuente Vbja y 

media suerte en la Fuente Nueva.
Antonio Perez ,  parte de casa calle Ofieros, parte de 

huerta en la Fuente Vieja, media haza en Barahona, m e 
dio toril en la Torre, media haza en Cañada el Trillo, m e
dia en Fuente del Zas, viña en la Puerta del Rey y haza 
en la Fuente Vieja.

Ana Ortega Loma , huerto en el callejón de Cantero.
Antonio Bejarano, huerto y parte de pozo calle del Plazar.
Acisclo Cortés, suerte en los Rubiales.
Antonio del Rey, viña en Hoya Cardosa.
Agustín Perez, viña en la Añoruela.
D. Acisclo Campos, cercado en la Tercia.
D. Antonio del Rey , cuarta parte de huerta llamada 

del Rico.
Doña Ana Campos, tercio de casa.
Alonso Andújar y hermanos , haza en Guadamora.
Antonia Jurado, parte de casa calle Olleros y viña en 

los Granad dios.
Doña Antonia Blanco, inedia cerca llamada de la Ten

dera.
Antonio Herrero, viña en el Pozo Casares y un censo.
Acisclo Márquez , medio cercado en San Gregorio.
D. Antonio del Rey, medio quiñón en los Llanos y 

cuarta parte de cercado en el cerro de la Pila.
D. Acisclo Campos, cercado de vides en las Higueras.
D. Acisclo Romero Campos, casa-posada en la calle de 

la Iglesia.
Doña Ana Campos, media cerca en el Callejón Ancho 

y media posada de colmenas.
D. Antonio Delgado, cuatro viñas en Higueras Altas y 

otra en los Marianos.
Bernardo González, tierra.
Blas Romero, media haza en Cantalobiilos.
Blas Sánchez Prieto, casa calle Santiago.
Benito Perez, parte de huerta en la Fuente Vieja, me

dia haza en las B¿rabonas, una en las Zahúrdas de Fuen
te Vieja y tres fincas más.

Bernardo Gil, media viña en el Pozo de la Torre y ha
za en Fuente Garrido.

[Se c o n t i n u a r á )

C ontaduría  de Hacienda pública  
de !a prov in c ia  de Sevilla .

La subasta pública para la construcción de 18 metros 
de estantería nueva para el Archivo general do Hacienda 
de esta provinc a, y dos mesas, una escalera y dos escr i
banías de metal dorado con destino al servicio del c i
tado Archivo, de que trata el pliego de condiciones 
que ha de servir de base en dicha licitación, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 25 del corriente mes, n ú 
mero 361, y en el Boletín oficial de esta ci.lada provincia 
del dia 30 del mismo, núm. 309, tendrá lugar el d i a 3 1 del 
próximo mes de Enero de 186o, á las doce en punto de su 
mañana en los estrados del Gobierno de esta antecitada 
provincia y bajo la presidencia de su Jefe superior; todo 
de conformidad con lo dispuesto en las condiciones 1/ 
y 2.* del mencionado pliego aprobado por la Dirección 
general de Contabilidad en 17 del repetido mes de la 
fecha.

Lo que he dispuesto anunciar en los referidos perió
dicos oficiales, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
mencionada provincia, así como en los demás periódicos 
de esta capital y sitios ordinarios públicos de la misma, 
para conocimiento de las personas que gusten interesarse 
en la indicada subasta. *

Sevilla 3) de Diciembre de 1864 « J o s é  Fernandez 
Negrete. _______ _______  3015

A udiencia  te r r ito r ia l  de B u rgos .
Secretaria.

Hallándose vacante en este superior Tribunal una 
plaza de alguacil por ascenso del que la servia, el señor 
Regente del mismo, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 31 del Real decreto de 30 de Octubre de 1852, 
ha acordado se haga saber al público á fin de que los 
aspirantes que reúnan las circunstancias que previene el 
artículo 30 del citado Real decreto presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de rni cargo en el 
término ¿le 40 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
las provincias de este territorio.

Búrgos 3 de Enero de 1865.^=Por orden de S. S . , Bo
nifacio García. 3018

Habiéndose dignado S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
(Q. D. G.) por Real orden de 23 de Diciembre del año pró
ximo pasado admitir la renuncia que del cargo de Pro* 
curador efe esta Audiencia ha hecho D. Andrés Gómez de 
la Vega, S. E. la Sala de Gobierno de este superior T r ib u 
nal ha dispuesto que se haga saber al público para que 
los aspirantes á la vacante que ha quedado puedan p re 
sentar  sus solicitudes documentadas en el preciso t é rm i 
no de 30 dias, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de dicho anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , teniendo presente lo dispuesto en las Reales ó r 
denes de 11 de Marzo de 1848 y 31 de Agosto de 1850.

Búrgos 5 de Enero de 1865.-»Por disposición de S. E., 
el Secretario, Bonifacio García. 3017

U aivers id ad  l iterar ia  de Z aragoza .
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Latín y Griego, 

vacante en el Instituto local de Tudela.
Conforme á lo dispuesto en el reglamento vigente de 

oposiciones, se cita y emplaza á los Sres. D. Gregorio 
Martínez, D. Antonio San Miguel y D. Víctor Oscariz, 
opositores cuyos discursos han sido aprobados , para que 
en el dia 23 del corriente mes , y hora de las seis y me
dia de la t a rd e , se presenten en el salón de actos de esta 
Universidad para dar principio á los ejercicios.

Zaragoza 4 de Enero de 1865.=* Por acuerdo del T ri
bunal , el Vocal Secretario , Dr. Martin Villar. 3001

U n iversid ad  lite ra r ia  de Sevilla .
D. Antonio Martin Villa, Rector de esta Universidad 

literaria. .Se halla vacante en el Colegio de la Purísima Con
cepción, adjunto al Instituto local de segunda enseñanza 
de Cabra, la plaza de Capellán Director espiritual del mis
mo, dotada con el haber anual de 4.000 r s . , habitación, 
alimentos y asistencia facultativa.

Para aspirar á este cargo se requiere ser Presbítero y 
tener el grado de Bachiller, por lo m én o s , en Sagrada 
Teología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Director del Instituto de Cabra, en el término de 
un  mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo Director las remitirá á es 
te Rectorado cou su informe para elevarlo á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Sevilla 3 de Enero de 18 t5 .=El Rector, Antonio Mar
tin Villa, 3040

B a n c o  d e  B i l b a o .
Su situación el dia de hoy 31 de Diciembre de 1864.

ACTIVO.
ü . , . ( En metáli-Existencia co Rs vn> 6.539.4^6,69) . crfinen ca j a . . | En biHetes . 10.62J.70U I 4 /-46„.1S6,69
Efectos en ca r te ra   . 22.312.203,02Préstamos con garantía......  3.451.500
Corresponsales deudores...................   7.080.437,75Moviliario .............................................  72.080
Gastos de instalación..................................  91.800
Idem generales y sueltos..........................  37.352,04Caja de Ahorros.................... . . . ................ 1.116,95
Propiedades del Banco................................ 460.659,73
Diversos.........................................651.353,90
Tesorería de Hacienda pública de Viz

caya (cupones presentados al cobro).. 82 4.460
52.11 í.850,08Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 9.071.746,38 > PQ „ „Q
Idem voluntarios (id.).. ..  59.886.996,20 !

121.103.592.66
PASIVO.

Capital.............................................Rs. v n .  10.000.000
Billetes em it idos ..........................................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes enBilbao.................................  6.910.253,75
Corresponsales ac reed o res .......................  1.578.036,90
Dividendos por pagar   . . . .  24.83o
Efectos á p agar ......................    1.300
Fondo de reserva ........................................  1.000.0o0
Consignaciones voluntarias en metálico. 166.088,77
Ganancias y pérdidas........  380.825,30
Imponentes en la Caja de Ahorros   1.4 99.0 >3,64
Diversos................................. 904.461,75

52.1 44.850,08
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 9.071.746,38 )Idem por id. voluntarios | 68.958.742,58
(idem)...............................  59.836.996,20)

121.103.592.66
El Comisario Regio, Francisco de Otazu.«=El Director 

gerente,  Manuel de Barandica .=  El Contador,  Javier Su rga.
B a n c o  d e  B ú r g o s .

Su situación en 31 de Diciembre de 1864.
ACTIVO.

r  . ¡En  m e tá l ico   381.051 ) , r ^ Q r l
J I En billetes  8.193.60!) í 2'y ' 9-3yl

¡Efectos descontados. 3.166.631 \
Idem á cobrar   106.469,12 I

Idem á n e g o c ia r . . .  714.512,50 ) 4.013.612 62Obligaciones. Prés- \
tamos con garantía 26.000 /

Instalación.......................................................... 80.992,24
Moviliario...........................................................  31.463,11
Corresponsales deudores...............................  797.371,96
Varías cuentas deudoras...............................  * 130.823,10
Sueldos y gastos generales...........................  27.102,62

7.661.116.65Depósitos en garantía (no-
m ín a le s ) . . . .   116.000 ¡ 9lfiSftnn

Idem voluntarios    2.052.000 i
Total , 9.829.116,65

PASIVO.
Capital................................................................  4.000.000
Billetes emitidos............................................... 3.000.000
Cuentas corrientes en la plaza...................  187 813,56
Efectos á pagar................................................ 13.900
Corresponsales acreedores  .................. 392.57 - ,-t 2
Varias cuentas ac reedoras ...........................  9.175,97
Beneficios y pérdidas.....................................  57.560

7.661.116.65Depositantes de valores en
g a ra n t ía , . . . '   116.000 ) l f „ nn„Idem voluntarios...............  2 052.000 í ~ íus.uuv)

Total  9.8 ¿9.116,65
Búrgos 31 de Diciembre de 1861.« E l  Director ge ren

te, Luis de Saruchu.— El Tenedor de libros, Ramón L. de 
Calle.=Y." B.* — EL Comisario Régio, Juan Alonso Martínez.

B a n c o  d e  O v ie d o .
Su situación el dia de hoy 31 de Diciembre de 1864.

Rs. vn. cents.
ac tivo .------------------------------------------ ------------ -

Existencia) En m etál ico . . . 2 087.336,06 )en ca ja . . . ( En billetes  3.164.500 i 0,* ° ‘-586,06
Efectos en c a r t e r a ................................................ 2.893.158,89
Préstamos con garantía......................................... , 34.588,80
Gastos de instalación........................................... 52.830,34
Moviliario............................................................... 36.957*83
Sueldos y gastos generales...............................  19.400,58
Corresponsales d e u d o re s ..................................  9.756,85
Corresponsales acreedores................................. 36.566^37
Cobro pendien te...................................................  206.958^97

8.607.104.69Depósito en garantía de prés
tamos nominales   485.000 ) V 7 . ftA.

Idem voluntarios id.................. 3.062.000 I
Total  12.154.104,69

PASIVO.
Capital...................................................................... 4.000.000
Billetes emitidos...................................................  3.900.000
Acreedores por cuentas corrientes en Oviedo 584.545,17
Efectos á p agar ...................................................   6.300
Ganancias y p é rd id as ......................................... 49.412,88
Diversos................................................................... 66.846,64

8.607.104.69Acreedores por depósitos en
garantía nominales  485.000 ) Q A, A

Idem por id. voluntarios i d . . . 3.062.000 I
Total  12.154.104,69

El Tenedor de l ibros, N. Vaamonde.=El Director ge
r e n te , Fausto E. Agosti.~El Comisario Régio, Atanasio 
Avila.

B a n c o  d e  Va l e n c i a .
Su situación en 31 de Diciembre de 1 864.

Reales vellón.
ACTIVO.__________________________ __________________

r  n i  ! En metálico  386.658,92 j . „.,7UlJa - • í En billetes.-  3.950.600 i 4 3d/.,o¡>,J2
Efectos en cartera................................................  3.594 746,29
Instalación................................................................ 1 20.216,63
Moviíario......................................... ...............  47.000,12
Corresponsales deudores , .............. 198.080,70
Varias cuentas deu d o ras . : ...........................  21.065,41
Sueldos y gastos generales........................... 24.558,93

8.3 >2.927Depósitos voluntarios......................... .... 1.672.000
Total...................  10,011.927

PASIVO.
Capital................................................... 4.000.000
Billetes emitidos................................. 4.000.000
Cuentas corrientes en la plaza....................  100.972,08
Corresponsales acreedores............................ 131.476,46
Varias cuentas acreedoras............................. 42.592,68
Beneficios y pérdidas......................................  45.985,78
Dividendo por p a g a r .   • 18.900

8.342.927
Depositantes voluntarios............................ .  * 1.672.000

Total...................  10.014.927

Patencia 3 1 de Diciembre de 1864.*®E1 Director geren
te, Pedro de la Hidalga.— El Tenedor de libros , José de
Onís. =Y ."  B.°® El Comisario Régio , Francisco Urizar deAldaca.

B a n c o  d e  P a m p l o n a .
Su situación el dia de hoy 31 de Diciembre de 1864.

Rs. vn. Cents. 
a c t i v o . --------------------------------

Existencia \ En metálico. 903.279,62 ) 0 aon a»en caja., i En billetes.. *.377.700 í 3.*80.0í 9,6*

Efectos en cartera ........................................       3.893.463,11
Préstamos con garantía.....................................  322.816
Gastos de instalación.................................. 94.378,34Moviliario.......................................................  45.013,68
Sueldos y gastos generales....................... 25.287,84
Corresponsales deudores..........................  1.545.546,91Diversos..........................................................  6.831,24
Cupones descontados..........................................   59.025

9.273.311.74
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 748.000 > . hooocaa
Idem voluntarios (id.). . . .  16,585.600 i *___ ______

26.606.941.74
PASIVO.

Capital...................................................................  4.500.000
Billetes emitidos.................................................  3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes enPamplona...............................   473.640,84
Corresponsales acreedores......................  1.145.484,96
Consignaciones voluntarias en metálico. 7.338
Beneficios y pérdidas  ..................  69.870,52
Diversos..........................................................  77.007,42

9.273.341.74
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 748.000 )Idem por id. voluntarios \ 17.333.600
(Idem).    16.585.600 ) ____

26.606.941.74
El Comisario Régio , Ciríaco García Herreros.—El Di

rector  g e ren te , Tomás l tu r ra ld e .« E l  Contador, Ulpiano Irayzoz.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su situación el dia de hoy 31 de Diciembre de 1864.

Rs. vo. cénts.
ACTIVO.  —

Existencia ( En metálico. í .508.009,8i >e n c a ja . .  I En billetes. . 4.196.700 i 5.^04.709,84
Efectos en ca r te ra ......................................... 5 .0 15.625,96
Préstamos con garantía............................. 582.583
Gastos de instalación........ 117.700
Moviliario......................................................... 39.960
Sueldos y gastos generales......................... 24.322,76
Corresponsales deudores...........................  2.631.295,40
Diversos......................   1.084,50
Cupones descontados..................................  * 71.520

1 4.188.801,46Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales). 2.114.000 )

Idem voluntarios (idem). 21.216.900 \ 23.791.400
Idem judiciales  460.500 )

Total  '37.980.201,46
PASIVO.   *

Capital...............................................................  4.000.000
Billetes emitidos............................................  7.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian............................................  859.385,38
Corresponsales acreedores.........................  2.217.564,19
Dividendo por pagar.................................... 8.820*
Efectos á p a g a r ............................................  3.000
Fondo*de reserva..........................................  20.000
Ganancias y pérdidas .................. ...............  80.03i ,69

14.188.801 ,46Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 2.114.000 Idem por id. voluntarios I . . .( idem)    21.216.900 [ 23./9 1.400

Idem por id. jud ic ia les . .. 460.500 )
Total  37.98,0.201,46

El Comisario Régio, Marqués de Roca V e r d e .»  El Di
rector gerente, Manuel de l razábal.=E l Contador, Manuel de Bermingham.

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l .
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.

Estado de situación de la misma en 31 de Diciembre de 1864.
ACTIVO.

Existencia en metálico Rs. 11.543.327 57
Idem en efectos á cobrar y fondos pú 

blicos   . . . .  63.642.712,48
En poder de corresponsales   1.642.520 57
Varias cuentas deudoras.............. _ ..........  2.428.107*84

Rs.  ............ 79.256.668,46
PASIVO.

C uen tas cor r  i e ti tes R s . t i  373.2’ 8,77
Varias cuentas acreedoras........................ ti.uo3.il9,67Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera 
emisión........................................................ 60.800.000

Rs....................  79.256.668,46
S. E. ú  O. « E l  Subdirector In terventor,  Ange’l Hen- 

rv .= V .ft B.°=*Por la Sociedad Española Mercantil "é Indus
trial , como individuo de la Comisión ejecu tiva , Estanis
lao de Urquijo .=Ei Director , Juan Francisco Gamacho.

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  c o m e r c i a l .
Balance de su  situación e n  31 de  Diciembre de 1864.

Rs. cérds.
ACTIVO. ___ ____________

Caja y cuenta corriente con el Banco
de España.................................................. 1.828.327

Letras en cartera á cobrar y negociar.  2.115.427,67
Valores públicos y préstamos y des

cuentos....................................  15.563.713,06Cupones de valores públicos   1.184.925Corresponsales.—Saldo general de sus
n cuen tas .................................... 4.4fi{2.545,20 %Comanditas en establecimientos m er

ca n t i le s . ................................   1.000.000
Muebles y enseres de o f ic in a s   134.407,34
Acciones emitidas.—75 por 100 por pa- *

g a r . ......................................................    37.500.000Idem por emitir.—Importe de las 25.000 
por em it i r .....................................................  50.000.000

113.749.34 3,27Depósitos de valores.— Importe nomi-
|nal de los mismos..................................... 47.391.012,61

Garantía de préstamos y de gestión id. 32.909.537,53
194.049.893,44*4

PASIVO.
Capital de 50.000 ) 25.000 emitidas ) . AA

ciones............... i 25.000 por em it ir . . .  i
Deudores y acreedores varios.—Saldo

general  8.435.598,3! %
Letras y giros mutuos á pagar..............  2.001.715,11
Cuentas corrientes en la plaza...............  699.582,29
Imposiciones á disponer á dias v i s ta . . . 1.694.917,30
Idem á interés ev en tu a l .  .......................  30^.263,71
Beneficios hasta el d ia ................................ 61 4.966*54 %

II 3.7 49.343,27*/*Depósito de valores.—Importe nominal
de sus depósitos......................................  47.391.012,61

Idem de valores en garantía id. i d   32..909.537,53
194.049.893,41^4

Madrid 31 de Diciembre de 1864.=El Director* J.J. Uha- 
gon.^=*V.° B."=E1 Presidente del Consejo de A d m in is t ra 
ción , Francisco Serrano.

C r é d i t o  M e r c a n t i l  d e  B a r c e l o n a .
Estado de situación de la Sociedad de Crédito Mercantil 

” en 31 de Diciembre de 1864.
Pesos fuertes.

a c t i v o . —  ----------------------------
Acciones. . . . ' ............................................ 3.750.000
Caja.—Existencia en e f e c t i v o . . . . . .  599.451 {509
Efectos en ca rte ra ...................................  1.106.076^83
Varios deudores ....................................... 2.759.124‘763
Depósitos en custodia. ....................  1.269.530

9.4?,4.182‘955
p a s i v o . ------------- ----------------------- -

Capital........................................................  5.000.000
Cuentas corr ien tes ..................... 1 ̂ 215.575*461



Varios acreedores...................... ..............  1.999.079'494
Acreedores por depósitos en custodia. 1.269.530

9.484.182‘955
Barcelona 3 de Enero de 1865. =  Por la Sociedad 

de Crédito M ercantil, su Administrador, Francisco Se- pulveda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Cantera, Juez de p rim era instancia  del distrito de la  

U n iversid ad  de Zaragoza.
H ago saber que en  el Juzgado de mi cargo  el P rocu rad or  D on  

M anuel García, en nom bre de D . N icolás M uñoz, ha p resen tad o  
escrito  p id ien d o  se determ ine que la lib re  d isp osición  de cierta  
lám ina declarada en  4 d e Julio de 1862 p or el J u zg a d o  d el d is
trito  del P ilar, sea y  se extiend a  en favor de su  rep resen tad o  y  
que se le  adjudique, autorizándole para enajenarla, fu n d án d ose  
en  d iligencias de in form ación recib idas en  el año 52 en  el m ism o  
Juzgado  del d istrito  d el P ilar ( q ue orig inales a co m p a ñ ó ), de los  
cuales resulta justificado que F ray  José  M uñoz, relig ioso  dom i
n ico  de esta  c iudad, fundó la d icha com unidad  unas obras pias 
p ara  dar hábitos de gracia  con  los p rod u ctos segú n  estos perm i
tiesen , y  que los b ien es de d ich as fu n d acion es fu eron  ven d id os  
en  tiem po del M inisterio G odoy, exp id ién d o le  el G obierno en  su 
eq u iva len cia  d ich a  lám ina d e D euda corrien te  al 5 por 100 no  
negociab le, con sign ad a  con  el n ú m . 17 .779, por la can tidad  de  
6 9.086 r s. 27 m r s ., que su rep resen tad o  era sobrino  carnal y  
ún ico  pariente más p róxim o del m encionado fundador y  que es
te  falleció  in testad o  en  el año 1 8 3 7 , de quien h ered ó  los pocos  
b ien es  m uebles que dejó, entre los que se encontraba  la m en cio
n ad a  lám ina, cu y o  objeto p iadoso h ab ía caducado  por la ex tin 
c ión de las com unidades relig iosas ,  y  adem ás en  que h ab iendo  
h echo su ya  y  de libre d isp osición  el m en cion ado  su tío la m itad  
d el capital de d icha lám ina en  v irtu d  de la ley  d e d esv in cu la c ió n 
restab lec id a  en  e l año 1836, le  corresp ond ía  dicha m itad com o  
h ered ero  del referid o  su tio , y  la otra com o inm ediato  su cesor  
en  el v ín cu lo ; en su v ista  acordé, de con form idad  á lo p re c ep 
tuado en  el artículo 368 de la le y  de Enjuiciam iento c iv il vigente» 
se  fijasen ed ictos en los sitios pú b licos y  que se in sertasen  otros  
en  los p eriód icos oficiales y  Boletín oficial de esta  prov incia , p re
v in ien d o  que los que se  crey esen  con  d erech o  á la m encionada  
lám ina se  p resentasen  á deducirlo  en  este  Juzgado dentro del 
érm ino de 30 d ia s ; p ero  com o estos h ay a n  trascurrido  sin  que 
p erson a  alguna m ás que el D. N ico lás M uñoz se h aya  p resen tad o  
con  d erecho  á la precitada  lám ina, he d ispuesto  p or p ro v id en 
cia  de 28 del corrien te hacer n u evos llam am ientos de con form i
d ad  á lo ordenado en  el art. 371 de la m ism a ley , y  que en  su  
con secu en c ia  se  in serte  el p resente  para que aquellos que d e r e 
cho  p retend an  ten er  á la indicada lám ina, se  presenten  á ded u 
c irlo  en  este  Juzgado dentro del térm ino de 20 dias; pues de no 
h acerlo  se dará á las actuaciones la tram itación  que corresp o n 
da, y  les parará el perjuicio que h aya  lugar.

D ado en Zaragoza á 4 de E nero de 1 S 6 5 .= J o sé  C a n ter a .=  
P or su m andado, L iborio C orbés, 3045

D . A tanasio  Tuñon, A uditor honorario  de M arina, C aballero  
d e la Real y  distinguida Orden de C arlos III, y  Juez de prim era  
in stan cia  del d istrito  de San Pablo de Zaragoza.

P or el p resen te  se cita y  em plaza á cuantas p ersonas se crean  
c on  d erech o  á la h eren cia  de D. V alero Serón, relig ioso  que fué  
d el O rden de San h ra n c isco  y  fa llecid o  in te s ta d o , pará que en  
e l térm ino de 30 d ia s ,á  contar d esd e la in serción  d e este  edicto  
en  el Boletín oficial de la p rovincia , com parezcan  á deducirlo  en  
form a lega l ante este  Juzgado p or la E scriban ía  del que re
frenda.

D ado en Zaragoza á 24 de D iciem bre de !8 8 4 .= A ta n a s io  T u- 
ñ o n .= P o r  m andado de S. S., M anuel Serrano. 3046

P or p rov iden cia  del Sr. Juez de prim era instancia  del C on
greso  de esta cap ita l, refrendada p or el E scribano que suscribe , 
se  c i ta , llam a y  em plaza por térm ino de 60 dias á los que se 
crean  con derech o  a los cen sos que se exp resarán  para que lo 
d ed u zcan  en  form a, los cuales se  hallan im p u estos sob re  una c a 
sa  sita en  esta c o r t e , cal e de E m b ajad ores, núm . 8 antiguo , 14 
m od ern o  , m anzana 72 , y  son  los s ig u ie n te s :

Uno al red im ir y  quitar de 13.161 rs. 17 m rs. de prin cipa l, 
329 rs. S m rs. de renta anual, im puesto  por D oña B eatriz Ignacia  
d e G uardiola Z ayas y  B azan, C ondesa de C am porcis, en fa v o r  
d e  la cap ellan ía  y  m em orias que fundó Juan de A renas N av a r 
ro  por escritura otorgada en esta  corte á 6 de A bril de 1764 
ante el E scriban o  D. D iego T rigu eros, y

Otro de 6.600 rs. de capital con  réd itos de 3 por 100 á favor  
d e  los m ayorazgos de los M elgares y  Bracam onte.

E n la in te ligen cia  que trascurrid© que sea aquel térm ino se  
p ro v eerá  lo que co rresp o n d a , p arán dole  el perjuicio que haya  
luga.-.
A k M adrid 31 de D iciem bre de 1 864 .--J erón im o  M ontesinos.

3043
Por p ro v id en c ia  del Sr. Juez de prim era instancia del Con

greso  de esta c o r te , refrendada por el E scribano que su scr ib e , 
se  c ita , llam a y  em plaza por térm ino de 60 dias á los que se  
crean  con  d erech o  á los cen sos y  cargas que grav itan  sobre la 
casa calle  d é la  C om adre, núm eros 34 y  35 antiguos, 29 m od ern o , 
m anzana 5 0 , para que se p resen ten  á deducirlo  en deb ida  fo r 
m a , y  son  los s ig u ie n te s :

Una dotación  d e 200 ducados anuales para congrua su sten 
tación  á fav o r  del R. P. Fr. G uillerm o del C a rm elo , relig ioso  de  
la  O rden d e C arm elitas d escalzos d e N ueva  E spaña, para  su s e 
cularización , im p u estos por D. A ntonio R odríguez, según escr itu 
ra  de 25 de F ebrero  de 1819 ante el E scribano, D. R aim undo  
G alvez C aballero.

Una fianza hasta  en  cantidad  de 24.000 rs. p restad a  por  D on  
C láudio S ev illa  á favor de la com unidad  del con v en to  de S. Je
rón im o d e la ciudad  de Granada, en  garantía de que D. F ern an 
d o  D oblada d esem p eñ arla  b ien  y  fielm ente el cargo de apod erad o  
para cob rar sus rentas y  gestion ar los n egocios que le confiara  
dicha com u n id a d , según  escritura  de 4 de A bril de 1791 ante'el 
num erario  que fué de esta  v illa  D. M iguel de Sauquillo de Frias; 
bajo apercib im iento  que pasado aquel térm ino les parará el p er
ju ic io  que h aya  lugar.

M adrid 31 de D ic iem b re de 1864.— Jerónim o M ontesinos.
3042

E n v irtu d  de p rov id en c ia  del lim o. Sr. D. M anuel M artínez  
D elgado, M inistro honorario  del Tribunal de Cuentas del Reino  
y  Juez de prim era  instancia  e sp ec ia l de H acienda d e esta  p ro 
v in c ia , se  cita, llam a y  em plaza por el p resen te  ed icto  al ten ed or  
d e  la lám ina del 5 por 100 á pap el núm . 17.732, de rea les vellón  
34.821 con  33 m rs. em itidos á fav o r  d el Capítulo eclesiástico  del 
A tallen , com o cum p lid or de varias m e m o r ia s , para que en el 
térm in o  de 30 dias com p arezca  en  este  Juzg a d o , P laza  M ayor, 
n ú m ero  3, p iso  tercero, á usar d e su  d erech o  en  el ex p ed ien te  
que se in stru ye  p ara  justificar el extrav ío  de d icho docum ento; 
bajo apercib im ien to .

M adrid 22 d e D iciem bre de 1 8 6 4 .=  P or m an d ad o d e S. S., 
M anuel María C árd en as. 3049

E n los núm eros 1.507 del D ia rio  de Avisos de esta  cap ita l, 
corresp on d ien te  al dia 11 de Junio del presente  año, y  164 de la 
G a c e ta  oficial c rresp on d ien te  al dia 12 de d icho m es y  año, se 
publicó  el extrav ío  d é la s  lám inas del 5 p or 100 á papel, n ú m e
ros 19.140, 19.141 y  19.258, con  otras dos más: y  h ab ién d o se  
p ad ecid o  en  los p orm en ores de las tres exp resad as una eq u iv o 
cación , ha m andado el Sr. Juez esp ecia l de H acienda de esta  
p rov incia  se hagan las deb idas rec tificacion es, en ten d ién d ose  
que la del núm ero 19.140 es de reales ve lló n  66.190 con  27 m rs., 
y  no d e 66.190, com o se  dijo en aquellos periód icos; y  los 
núm eros 19.141 y  19.258, d eb en  en ten d erse  em itidas, la  prim era  
á favor  de la Obra pía fundada en el hospital de Santa María la 
M ayor de la villa  de B riv iesca , por  Ruiz Suarez, y  la seg u n d a  
em ilida á favor de la Obra pia fundada en  la p rop ia  villa, p or  
D. P edro  Sainz de Carranza.

Lo que se hace saber, p rorogán d ose  por 30 dias m ás el té r 
m ino de los em plazam ientos h ech o s en las anted ichas fech as, 
para que puedan  ded u cirse  reclam acion es en  este  Juzgado, P la 
za M ayor, núm . 3, p iso  tercero .

M adrid 22 de D iciem bre de 1 S64.— Por m andado d e S. S, Ma
n u el M aría C árdenas. 3048

E n v irtu d  de p rov id en c ia  de lim o. Sr. D. M anuel M artí
n ez  D e lg a d o , M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas 
del R eino , y  Juez de prim era instancia  esp ecia l de H acienda de 
esta  p ro v in c ia , se c ita , llam a y  em plaza p or el p resen te  anun
cio y  térm ino de 30 dias al ten ed or de la lám ina del 5 por 100 á 
p a p e l, núm . 21.163 de rs. vn. 76.981 y  20 m rs., em itida á fav o r  
de los seis b en eficios co la tivo s fundados en la ciud ad  de Ecija, 
y  cum plidero el de la lám ina de que se trata en  la ig lesia  ex 
colegiata  de Lerm a , para que com p arezca  en  este  Juzgado , P la
za M ayor, núm . 3 , p iso  tercero  , á usar de su d erech o  en el e x 
ped iente  que se in stru ye  para justificar d icho ex tra v ío ; bajo  
apercib im ien to .

M adrid 24 de D ic iem b re de 1864.— P or m andado de S. S., 
M anuel María C árdenas. 3047

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  d el lim o . Sr. D. M anuel M artínez  
D elgad o , M inistro honorario  d el T ribunal de C uentas del Reino  
y  Juez de prim era in stancia  esp ecia l de H acienda  de esta p ro 
v in c ia , se c ita , llam a y  em plaza por el p resen te  anuncio  y  té r 
m ino de 30 dias á la p ersona  en  cu yo  p od er se encu entre  una  
carp eta , núm . 934 , con  que fué p resentad a  en Salam an ca, con  
fech a  28 de Junio de 1 8 2 2 , una certificación  de 32.250 rs. de  
ca p ita l, señalada con  el núm . 9 .323, p erten ec ien te  á la cap e lla 
nía que en la v illa  de T opas fundó el L icenciado D. Juan L ópez  
de la R o c a , para que la p resente  en este  Juzgado , P laza M ayor, 
núm ero 3 , p iso  tercero  , ó acuda á usar de su d erech o  en el e x 
p ed iente  qu© se in stru ye para justificar su ex tra v ío  ; bajo a p e r 
c ib im ien to.

M adrid 5 de E nero  de 1865 .— P or m andado de S. S , M anuel 
Maria C árdenas. 3044

D. R am ón L osada M o n ten egro , Juez d e p rim era  instancia  y  
s u  partido.

A Y . SS. los Sres. Jueces de prim era instancia  , A lca ld es , Je
fes de la  Guardia e iv il y  A utoridades del reino, á q u ienes aten
tam ente saludo, s írvan se  saber : que en  este Juzgado seh a  sustan
ciado causa crim inal contra P edro  T errero y T errero, hijo leg í
tim o d e José y  Eufem ia, natural d el pueblo d e D onadi lo en la 
p rov incia  de Zamora, sobre falsificación  de d ocum entos p rivados, 
en la que sustanciada  en  reb eld ía  del m ism o p or sen ten 
cia p ron u nciada  en  13 de A gosto  últim o y  confirm ada por S. E 
los señ ores en  sala segu n d a  de la A udiencia  territorial de Ga
licia en 28 de O ctubre retrop róxim o se le con d enó  á cuatro años 
y  ocho m eses cíe prisión  m enor por cada uno de los d ocum en
tos falsificados y  accesorias.

Y á que tenga efecto  d icha pena si el reo se con form ase con  
la sen tencia  y  o irle  en justicia  en d istinto  caso , con sign an d o  su  
captura, acordé exh ortar á V. S. S. en  nom bre de S. M. la Reina 
(Q. D . G.), y  de la mia ruego que en m edio de las m edidas que les  
dicte su notorio  celo  se sirvan  p roced er  á la prisión  del Pedro  
F errero y  Ferrero, cuya  filiación  es á continuación , en cualqu ie
ra parte en don d e se e n cu en tre , y  por la com u nicación  de la 
Guardia c iv il ponerlo  á d isposición  de este J u z g a d o : pues en ello  
contribuirán  á la recta  adm in istración  de ju stic ia , persuad iendo  
u na v ez  más el celo  que por ella  les distingue.

D ado en el B arco de Y a ld eorrasá  29 de D iciem bre de 1 8 6 4 .=  
R am ón Losada M ontenegro .— De su  orden, José María Enrique,

Señas personales de Pedro Ferrero.
E statura cinco p ies, pelo  castaño, ojos y  cejas n eg ra s, barba  

tam bién  negra y  pob lada, nariz regular y  color  m oreno. 2994

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  d el Sr. D. Sim ón P on ce  de León, 
Juez de p rim era instancia  del distrito de la M agdalena de esta  
c a p ita l , d ictada en los autos de con cu rso  voluntario  á los b ie
nes de D. Juan Mata J im én ez, de este d om icilio , se  cita y  llam a  
á todos sus acreed ores á fin de que se p resenten  en  d icho Juz
gado con  los títulos justificativos de sus créd itos dentro del tér 
m ino de 20 d ia s , con tados d e-d e  la publicación  de este  ed ic to  

.e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Y para que llegue á noticia de los in teresad os se fija el p re

sente en Sevilla  á 28 de D ic iem b re de 1864.= E 1  E scriban o ac
tuario , Joaquin del R ey. 3010

Sentencia  núm . 51.— En la ciudad  de V alencia , á los 23 dias 
del m es de D iciem bre de 1864, y  autos sustanciados en el Juzga
do de prim era in stan cia  del d istrito de Serranos de esta  ciudad, 
que ante N os p en d en  en  segunda instancia  entre partes , de una  
D. José María M artiuez, á nom bre de Isidoro H uctos D ia z ; D on  
A ntonio  S ilvestre, en rep resen tación  de V ictoriano  Raus, y  D. Mi
guel G ordo en  la de D oña Juliana N egrete  y  su esposo  D. José  
Y uste; R uperto C asado y  A lfonso F igu eroa , com o m arido de  
F rancisca N egrete , actores d em and an tes; y  de otra D. Tom ás 
N avarro , á nom bre de D. Cárlos A lbors y  A lbors, y  D oña María 
de la P urificación  R in c ó n , por sí y  com o m adre de D oña Ana 
O re lla n a ; D. José C an et, en  rep resen tación  de D . F rancisco  
G a la n ,c o m o  albacea adm in istrador de los b ien es v in cu lad os  
que p o sey ó  D. V íctor D e z a , y  los estrados señ alad os en reb el
día de D oña C esárea M uñoz y  otros sobre sucesión  de los v ín 
culos que fundaron D. A gustín  y  D oña M anuela Y aldenoches; en  
cu ya  sustanciacion  se han  ob serva d o  los trám ites le g a le s , y  ha 
d esem p eñ ad o el cargo de P on ente  el Sr. D. Segundo Rufino Mal
ear  ce :

V isto , siendo exacta  la relac ión  de los h ech os ju stos y  arre
glados los fundam entos de la sen tencia  apelada  de 17 de O ctu 
b re  del año ú ltim o ;

Fallam os que d eb em os confirm ar y  confirm am os la in d icada  
sen ten c ia , p or  la que se abso lv ió  á D. Isidoro H uetos, D. C árlos 
A lbors y  A lbors y  D oña María de la Purificación  R incón de las 
dem andas contra los m ism os entab ladas por D oña Juliana N e
g r e t e , con sorte  de D. José  Y u ste ; R uperto C asa d o , A lfonso Fi
gueroa , com o m arido d e  F rancisca N egrete, y  V ictoriano  Raus 
M ie d es; y  en su con secu encia  se declara  que Isidoro H uetos  
D iaz es el inm ediato su cesor  p or la m uerte de D. V íctor  D eza  
M inguez de Y a ld e n o c h e s , últim o p oseed or  de los m ayorazgos  
regulares fundados por D. A gustín  d e Y ald enoches y  M uñoz en  
su  testam ento o torgad o en  17 de O ctubre de 1779, y  por su her

m ana D oña M anuela en  6 d e D iciem bre de 1780, restitu idos á la 
clase  de l bres en  v irtu d  de las le y e s  d esv in cu la d o r a s; m an d an 
do se proceda  á la form ación  de in v en ta r io , avalúo, liquidación , 
división  en dos m itades d e todos los b ien es, así m ueb les com o  
r a íc e s , r e n ta s , frutos, y  de todo cuanto corresp ond a  y  con stitu 
y e  los exp resa d os v ín cu lo s , adjud icándose la una m itad á Isid o 
ro H uetos D iaz con  arreglo  á la le y  d esv in cu la d o raco m o  m itad  
reserv a b le  al inm ediato su cesor  que es d icho H uetos, y  el m is
mo que en tra d a  en p osesión  d e los dos referid os v ín cu los si 
su b s is t ie sen , y  la otra m itad  'para D. C árlos A lbors y  A lbors y  
D ona Ana O rellan a , com o h ered eros instituidos por el últim o  
p oseed or  D. V íctor D eza M inguez en  su testam ento otorgado  
en 21 de F ebrero de 1 859 , y  sin  hacer  esp ecia l con d enación  de  
costa s, y  conform e á lo d isp u esto  en  el art. 1.191 de la le y  de 
Enjuiciam iento c iv il.

P ub líquese esta sen tencia  en el Boletín oficial de esta  p ro 
v incia  y  en  la G a c e ta  d e  M adrid  , y  á su tiem po d ev u é lv a n se  
los autos con  certificación .

A por esta nuestra  sen tencia  d efin itivam ente juzgando , a s ilo  
p ro n u n c ia m o s, m andam os y  firm am os.— Joaquin M ir ^ F r a n c is 
co D om ingo A rm es.= F ra n c isco  R ip a .= S eg u n d o  Rufino V alcar-  
c e .= J o a q u in  M artiaez L ópez de A yala .

P ublicación .— Certifico que la anterior sen tencia  ha sido leida  
en sesión  publica  de este  dia p or el Sr. M inistro P onente, estan 
do form ada la Sala.

\  para que con ste  confirm o el p resente  que firmo en  V alen 
cia á 27 de D iciem bre de 1 8 6 4 .= V . V icente  A lm azán.

E s copia de la sen tencia  p ronunciada  p or  la Sala tercera  de  
esta  A udiencia á que m e refiero y  de que certifico.

A para que c o n s te , cum pliendo con  lo m andado libro la p re
sen te  en \  a lencia  á 2 de E nero  de 1 8 6 5 .= V . V icente  A lm azan.
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D. V íctor L ópez de M aría, C aballero d e la Real y  d istin gu i
da O rden española  de Cárlos III, y  Juez de p rim era instancia  de 
esta  ciudad de Segovia  y  su partido.

P or el p resen te  se  c ita , llam a y  em plaza á todos los que se  
crean  con  d erecho  á un solar que se d ice p erd ido  ó abandona
do , sito en el casco  de la villa  d e A bades y  su calle titulada de 
Juan P erez, con  la que linda á M ed io d ía , á N orte con  tierras  
de hered eros d e Benito C o r té s , y  á O riente y  P on iente con  
las casas núm eros 14 y  16 de la m ism a ca lle , que m ide 515 p iés  
d e largo por igual núm ero de a n c h o ; y  á otro sito igualm ente  
en el referid o  pu eb lo  y  calle titulada de C an tarranas, que tam 
b ién  se halla abandonado , y  linda á M ediodía con  dicha cali® y  
á O riente con  posesión  de José del P o z o , de aquella v ecin dad , 
que tiene com o unos 190 á 200 p iés de largo por 50 ó 60 de an
ch o , á fin de que le d eduzcan  y  hagan va ler  ante este Juzgado  
en  el p reciso  é  iinprorogab le térm ino de 30 d ias, á contar d es
de el en que se  publique en  la G a c e t a  del G obierno ; pues de no  
h acerlo  dentro de d icho térm ino les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

D ado en S egovia  á 3 de E nero de 1 8 6 5 .= V íc to r  L óp ez de  
María.=  Por m andado de S. S., P edro  G arcía d e García. 3019

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

N oticias recientes de la cap ital de Prusia a seg u 
ran q u e el R ey  G uillerm o inaugurará p erso n a lm en 
te la próxim a legisla tu ra , cu ya  so lem n id ad , com o h e 
m os anunciado, se verificará el dia 14 de este m es. 
D ícese qu e las Cámaras prusianas solo se ocuparán  
en  deliberar acerca de proyectos de ley  económ icos.

A segura la C o rresp o n den cia  p ro v in c ia l  de B erlín  
q u e hace tiem po se han entablado n egociac iones e n 
cam inadas á garantizar eficazm ente los in tereses p r u 
sianos y  a lem anes con respecto á la futura posición  
del S ch le sw ig -IIo lste in . Dichas n egociaciones v ersan  
acerca de varios p u n to s , y  p r in c ip a lm en te  de las re
laciones m ilitares, m arítim as y  m ercantiles.

Las correspondencias de C onstantinopla, fecha 29 
de D ic ie m b re , anu ncian  hallarse cási term inada la 
con stru cción  del ferro-carril de Varna á R oustchouk, 
y  que se trata de constru ir cuatro n u ev a s  líneas fér
reas.

N oticias telegráficas posteriores de la m ism a ca 
pital indican q u e á  propuesta d e l Gran V isir, y  con  
a n e g lo  al n u ev o  presu pu esto , se licen ciará  por seis  
m eses gran parte del ejército turco, y no habrá q u in 
ta este ano á causa de la nenuria del Erario

E l corresponsal del Tim es  en N ew -Y o rk  a segu 
ra con referencia á telégram as recib idos del Sur, qu e  
S to n em an h a  sido derrotado, retirándose precip itada
m ente con d irección  al T enn essée oriental.

Los federales han dejado de perseguir á Hood. Las 
p érd idas federales sufridas en  los d iferen tes c o m b a 
tes ocurridos cerca de N ash v ille  a sc ie n d e n , segú n  se  
cree, á 7 .000  hom bres.

Se calcula q u e en  el canje de prisioneros que se  
llevará  á cabo ganarán los confederados 10 .0 0 0  h o m 
bres.

Otros telégram as anuncian com o próxim o el b o m 
bardeo de Charleston.

INTERIOR.
M ADRID.—-La Academia matritense de Jurispruden

cia y Legislación celebra hoy sesión á las ocho de la 
noche. Continuará la discusión de la Memoria d e lS r . Pi- 
nel sobre la centralización, haciendo uso de la palabra 
los Sres. Garijo, Aróstegui, Gamazo, García del Busto y 
otros.
  Hoy se reúne en pleno el Jurado de la Exposición,
cuyos trabajos de examen y calificación van muy adelantados.
 El total de la fuerza dei tercio de la Guardia civ il
de Madrid ascendía el dia 1.#, en la revista pasada por su 
Jefe, al número de 978 plazas de infantería, y al de 95 las de caballería.  Estado sanitario.— Desde que principió el año el
tempo al ha mejorado notablemente, pues a la s  n ieves, 
heladas y fuertes frios que hicieron, con vientos del N. ó 
del N -E ., han seguido algunas nieblas, lloviznas y un 
tiempo más templado, como que el termómetro lo más á

que descendió fué á l — 0. La columna barométrica tam 
bién hizo variaciones bastante favorables, pues osciló en 
tre las 26 pulgadas y  26 pulgadas y dos líneas.

A pesar de haber mejorado el temporal, las enferm eda
des reinantes, si bien en menor número, no han variado 
por eso de carácter. Continúan los corizas, las toses, las 
ronqueras y las oftalmías, todas de carácter catarral; las 
fluxiones y calenturas de esta índole, los catarros larín 
geos, bronquiales y pulmonares, los dolores reum áticos 
y nerviosos, y  algunas flegmasías de los órganos paren- 
quimatosos, particularmente de los contenidos en la cavi
dad vital. También se han observado algunas hem otisis, 
hematemesis, flujos hemorroidales y varios casos de ena
jenación mental.

La mortandad ha sido con corta diferencia la que acos
tumbra haber otros años por este mes. (Siglo Médico.)

EXPOSICIÓN NACIONAL de BELLAS ARTES EN 1864.

ARTÍCULO SEGUNDO.
En la pintura de costumbres y  en la llamada de gé

nero , ofrece crecido número de obras el certámen artís
tico , aunque no son muchas las que tienen alguna im 
portancia , ya por los asuntos , ya por las dim ensiones 
de los cuadros. Según hemos podido notar en las Exposi
ciones que se han sucedido hasta ahora , no obtienen to
da la atención que merecen aquella clase de pinturas, 
lo cual es de lam entaren esta época en que las diferen
cias radicales que existían y aun existen entre las d i 
versas provincias de la Monarquía española, desaparecen 
rápidamente empujadas por el vapor y la electricidad, 
e^os dos poderosísimos agentes que trabajan en pro de la 
fraternidad un iversal, que tienden áconseguir la c o 
municación íntima entre todos los países del globo.

Sería conveniente en la actualidad estim ulará los a r
tistas que manifiestan disposiciones favorables para la 
pintura de costumbres , á Fin de que sorprendiesen, a n 
tes de que desaparezcan para siempre, las costum bres y 
las tradiciones, los hábitos y las maneras , la naturaleza 
y los artefactos de nuestros antiguos reinos de Galicia y  
A sturias, de las provincias Vascongadas y de Navarra, 
de Murcia y de Aragón &c. & c .; siguiendo tal sistema 
tendríamos al cabo de algunos años un riquísimo Museo, 
en el cual estarían representados todos los pueblos espa
ñ o les, cuyo origen remonta á tiempos antiquísim os, y 
que van perdiendo paulatinamente su carácter distintivo: 
en él podríamos estudiar el espíritu y las tendencias de 
cada una de las razas y familias que poblaron nuestro 
su e lo , sus maneras y costumbres , sus trajes y utensilios 
particulares, y no nos veríamos en la precisión de acudir 
á las galerías particulares, como sucede con frecuencia, 
y no siempre con fruto, cuando deseamos encontrar tra
jes de ciertas ép ocas, y aun de este mismo siglo.

Mencionaremos entre los cuadros de costumbres y de 
género los más notables en nuestro concepto.

A la primera clase pertenece Un bodegón de A sturias, 
(núm. 4 4 i) debido al pincel del artista parisiense D. J u 
lio Worms; está muy bien p in tado , tiene excelente co 
lorido, y el dibujo se halla ajustado al natural: la pers
pectiva aérea pudiera ser más acertada, pues falta algo de 
aire entre las figuras, especialmente en el grupo de ¡a de
recha, y  aun en el fondo: los tipos se hallan perfectamen
te caracterizados, lo cual es de admirar atendido á ser 
extranjero el pintor: es cuadro de entonación tranquila, y 
se ve con mucho gusto. De igual mérito es su cuadro t i
tulado Una cocina en Castellón de la Plana (núm. 412) en 
el cual se nota la misma delicadeza de colorido que en el anterior.

D. Dionisio Fierros, cuyos cuadros de costumbres ga
llegas obtuvieron tan grande aceptación en las Exposi
ciones de 1860 y 1862 , ha presentado este año otro del 
mismo género y país, que representa Una fuente en las cer
canías de Santiago (núm . 120 ) ,  en el que se retrata una 
de las escenas más generales en Galicia: su composición  
es buena y sencilla ; la entonación más clara y el colori
do más delicado que en sus anteriores obras, lo cual nos 
demuestra que ha variado algún tanto de estilo: adviér
tese descuido en varias figuras que aparecen poco con
cluidas, como la niña del centro y otras de segundo tér
mino, siendo muy interesantes la que llena el cántaro, la 
que e-tá de espaldas, y el grupo de la lectura de la carta. 
Del Sr. Fierros es también E l Mendigo (núm. 121), tipo de 
la provincia de Salamanca , cuadro pintado de una ma
nera más franca y con más vigor qfie el de la fuente: la 
niña no está tan ajustada al natural 001110 el mendigo, 
pero es m uy simpática.

Un cuadro de costumbres valencianas de principios 
de este sig lo , La salida de las grupa> (núm. 1 1 4 ), ha ex 
puesto D. Bernardo Ferrandiz, en el cual se ven cosas 
pintadas con facilidad; á la parte derecha hay un viejo á 
caballo tocando una especie de clarinete, que llama la 
atención; el tono general es pálido, notándose lo mismo 
en otros des cuadritos suyos de género, Un juicio ante la 
Autoridad de un pueblo, y La visita  á casa de la nodriza  
( números 112 y 113), que tienen mucha gracia y expresión en las figuras.

De D. Luis Ruiperez son tres cuadritos, Los jugadores, 
Un filósofo y Una escena del Gil B la s , (números 358, 359 y 
360), que son de igual fuerza que los que conocem os del 
mismo autor: se resienten algo de dureza, lo mismo que 
los de D. Eduardo Zamacois, (números 443 á 448), entre 
los cuales nos gusta especialmente el brindis ¡A la patrial 
Ambos artistas son discípulos de M. Meissonier , cuya e s cuela siguen.

En el artículo anterior hablamos del lienzo titulado 
La libertad de Antonio Perez, de D. Manuel Ferrán: de él 
son igualmente cuatro cuadritos de género (números 108 
á H I); agradables de color y hechos con gracia, aunque 
les falta algo de relieve. El llanto de la huérfana (número 
146), de D. Manuel García (Hispaleto), demuestra que ha 
adelantado el autor; tiene tono reposado, y es bonita la 
figura del niño arrimado á la mesa.

La lavandera de la Scirpa (núm. 2), de D. Joaquin Agra- 
sot, nos gusta en su conjunto, aunque es de estilo extra
ño: el terreno tiene verdad y  está bien pintado, sucedien
do lo propio en otro cuadrito su y o , Una escuela de aldea 
en los Estados Pontificios (núm. I.-); la pintura del país es 
superior en ámbas á las figuras.

Un efecto de luz artificial, Leonardo de Vinci y  un d is
cípulo (núm. 334), ha expuesto D. Ramón Rodríguez, eje
cutado con bastante a cierto : los cuadros de D. Mariano 
de la Roca (núm. 3;8  á 333) están hechos con sumo e s
tudio; entre ellos es muy curioso El Parador de navajas 
(núm. 333) por la colección de tr.-jes que ofrece.

D. Manuel Rodríguez de Guzman, en su cuadro de Las 
habaneras (núm. 335), demuestra que no carece de gra
cia y fjcilidad , si bien no está al parecer muy co 
piado del natural. En Un paseo de Aranjuez, de la época 
de Felipe IV, de D. Antonio León y Escosura, hallamos 
buen colorido; en algunas figuras se nota descuido, ad
virtiéndose lo mismo en el cuadro de Psiquis, en el cual 
tienen buenos tonos la mujer desnuda y parte del fondo.

De D. Luis Brocheton son dos marinas (números 49 y  
50), recuerdos de Santander, en los cuales se ve mucha ver
dad y sencillez: de él son asimismo tres retratos (uno dei 
autor) dignos de mención, siendo de sentir que el señor 
Brocheton haya fallecido en temprana edad, pues re v e 
laba grandes disposiciones para la pintura.

También han presentado cuadros de género bastante 
apreciables D. José Diaz Valera (números 84 y 85); D. Benito 
Mercadé (núm. 243); D. Alejandro Ferrant y Fischermans 
(bocetos, números 115 á 118); D. Francisco Bushell (núm e

ros 51 y  52); D. Juan García Martínez (números 148, 149, y  
150); D. Cipriano Otaola (números 276 y 277);D. José Martí y 
Monsó (núm. 230); D. Marcelino Unceta y López (número 
416); D. José Laguna (números 200, 201 y  202), y D. F e
derico Latorre y Rodrigo (números 204 y 205).

En paisaje hemos admirado los cuadros de D. Martin 
Rico, que copian puntos de vista de Francia y  Suiza (nú
meros 320 á 325), de naturaleza bastante parecida, á e x 
cepción de Lacascada de hielos eternos en Suiza, (núm. 320): 
están pintados con más sencillez y soltura que los que 
expuso en las anteriores Exposiciones, lo cual indica que 
el autor ha adelantado.

D. Antonio Muñoz y  Degrain demuestra talento en sus 
paisajes (números 265, 266 y 267), especialmente en el de 
la Sierra de las agujas pintado de una manera enérgica, 
si bien no ofrece toda la verdad apetecible. De colorido 
muy acertado son los de D. José Jiménez Fernandez (nú
meros 163 á 166), y  en su ejecución encontram os preci
sión y gracia: nos complacería ver que el autor hacia al
guno de mayores dim ensiones.

D. Serafín Avendaño ha expuesto un país (núm . 576), 
que tiene buen colorido; siendo mejor la parte izquierda 
del cuadro que la derecha, en nuestro concepto.

Hay también bonitos países de D. Mariano Belmontc 
y Vacas (números 22 á 25); D. Manuel Criado (números 
79 y 80); D. Angel Beraud (números 33, 34 y  3 5 ) ,  y Don 
Pedro Sánchez Blanco (núm . 365).

Pocos interiores dignos de elogio ofrece el actual con 
curso artístico, figurando en primera línea el S ilo a  de 
las Cortes del reino en Valencia y la Antigua aula capitular 
de la Catedral del misrno punto (números 178 y 179), cid 
conocido pintor D. Pablo Gonzaivo , quien ha bocho en  
ellos dos obras que están á la altura de su merecida re 
putación ; la luz es suave y reposada, y  los detalles pre
cisos sin ser duros: su cuadro de la Puerta de Serranos 
en Valencia (núm. 186) es inferior á los anteriores.

El interior de la Catedral de Toledo (núm. 182). pre
sentado por D. Francisco Hernández T o m é, está hecho 
con mucha conciencia y bien dibujado, aunque adverti
mos que el color es más claro de lo que resulta del ori
ginal. Los tres cuadros del mismo género .(números 280, 
281 y 282), de D. Francisco Parcerisa, son muy buenos 
por el colorido , sin que la ejecución sea muy notable.

Merecen también especial mención por sus cuadros 
de interiores D. Cecilio Pizarro y  Tony de Bergue (núm e
ros 300 y 398).

Entre* los retratos llaman preferentem ente la atención  
de los concurrentes á la Exposición uno de cuerpo entero 
hecho por D. Antonio Gisbert (núm. 114); los de D. Luis 
Brocheton (números 45, 46 y 47); de D. José Casado (nú
mero 174); los de la Infanta Doña Antonia de Portu
gal y  de una niña (números 122 y 123) de D. Dionisio 
Fierros; los de D. Ignacio Suarez Llanos (números 390 á 
394); de D. Matías Moreno (números 260 , 261 y 262); de 
D. Cárlos María Esquivel (núm. 97); de D. León Bonnat 
(núm. 37), y de D. Pablo Pardo González (números 283, 284 y 285).

En el género de fantasía , además del cuadro de Don 
Dioscoro Puebla T o íin , titulado La vuelta de las hadas al 
lago , del cual hablamos en el primer a rtícu lo , hemos 
vi>to con gusto dos cuadritos sumamente originales de 
D. Eduardo Jim eno, El sábado y la noche de ánim as ( n ú 
meros 169 y 170): á la misma clase pertenece La llegada 
de u n  tren á la última estación ( núm. 318), de D. Bartolo
mé Ribé.

Entre los cuadros de caza y aves sobresalen los de 
D. Federico Jiménez Fernandez (números 16 ), 161 y 162), 
muy estudiados del natural y de muy buen colorido.

La escultura o>tenta algunas obras, de cuyo mérito son  
suficiente garantía los nombres desús autores: D. Venan
cio y I). Agapito Valmitjana han expuesto 12 objetos (nú
meros 480 á 491), de los cuales merecen cita especi.d la 
Estatua de la Com edia , del primero (núm . 487), y Ádan 
en el momento de ver á Eva , del segundo ( núm. k 80): Don 
José Bellver un buen grupo que representa á Aquiles y 
Pentesitea (núm . 454); D. Juan Figueras , El grito de 
la Independencia en 1808 ¡núm . 461): D. Eugenio Duque, 
El vencedor de Lepanto dando gracias al Cielo por su tr iu n 
fo (núm . 458 ), y D. Francisco Torras la estatua de La 
industria ( núm . 4 7o).

En arquitectura hay excelentes trabajos, proyectos y  
planos que revelan ingenio y talento en los artistas que 
los han trazado: entre ellos mencionaremos el Proyecto 
de Palacio con destino á Bibliotecas y Muscos nacionales (nú
mero 501), ejecutado de Real orden por D. Francisco 
Enriquez FYrrer; el Proyecto de Palacio para Exposición da 
Bellas Artes, Agricultura é Industria [núm. 4 99 ), de D. Luis 
Cabello y Aso, y el Proyecto de una iglesia (núm. 512), de 
D. Agustín Ortiz y Villajos.

l)e grabado hay preciosos ejemplares en la Exposi
ción, como sucede con el del Origen del apellido de los Gi
rones (núm. 537), grabado en acero por I). Domingo Martí
nez Aparici: los Detalles del Canal de Isabel II (números 521 
y 522 ), de D. Camilo Alabern; las pruebas de grabado en  
madera (núm. 543), de D. José Severiní, y las muestras de 
la misma clase (números 5 41 y  542), de D. Bernardo Rico.

De dibujo y litografía hay trabajos sumamente apre
ciables, y que demuestran una paciencia y una delicade
za extremadas: llaman la atención en el número de dibu
jos á pluma el Libro de 116 hojas (núm . 55 5 ), por Don 
Manuel Laredo y Ordoñez; el dibujo tomado de una lito
grafía de Rosa Bonlieur (núm . 546), de D. Cárlos Castro; 
el retrato de D. Leandro Fernandez de Mora fin (núme
ro 604), hecho por D. Rafael Fernandez do Moraíin, y a l
gunos más de otros señores.

Como objetos curiosos y de notable mérito figuran 
también en la actual Exposición un pu ñd  con incrus
taciones de oro V plata, y una daga (números 449 y 450), 
de D. Mariano Alvarez; una espada árabe (núm 4 5 i ), de 
I). Críspulo Avecilla ; una araña de madera, imitación del 
siglo XVI (núm. 453), de D. Bernardo Barrios y D. Juan 
Domínguez; una consola y marco de espejo, estilo del re
nacimiento ( núm. 462), de D. Francisco y D. Bernardo 
Forzano, y un bajo relieve y varios objetos de talla (nú
meros 492 y 609), de D. Luis Yermell.

Hemos terminado nuestra tarea , impidiéndonos la  
falta de espacio publicar más de dos artículos , y todavía 
cortos, en nuestras columnas: adoptamos el partido de ha
cer una reseña pálida y descarnada de todos los objetos 
dignos de elogio que se hallan en el actual concurso de 
Bellas Artes, con preferencia al de analizar exclusivam ente 
seis ú ocho cuadros de los primeros pintores, pasando en  
silencio las producciones de los demás.

Respecto del desempeño, confesamos ingénuamente 
que nos asaltan vehem entes escrú pu los: hemos hecho 
m ención de los artistas que merecían en nuestro concepto 
tal distinción; pero ¿no habremos olvidado á algunos? 
Hemo^ emitido leal mente nuestros juicios ; mas ¿han sido 
acertados? Séanos permitido alegar como descargo nues
tra incompetencia para ejercer la crítica en tan delicada 
materia , y la premura del tiempo para examinar tantas 
obras notables.

Baltasar Peón.

ANUNCIOS.
BANCO DE LA CORUÑA.—EL DIA I.° DE FEBRERO

próximo tendrá lugar en el salón de eMe establecim iento  
La junta general ordinaria de accionistas que previene el 
art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplim iento de lo que d is
pone el art. 5,° del reglamento del Banco.

Coruña 28 de Diciembre de 186 4,=*EL Director, Luis 
Martínez y Güertero. 3005— 1

SANTOS DEL DIA.

S an  J u liá n , m á r tir , y  Santa B a silisa , virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Enero  
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EX GRADOS ESTADOreducido á 0o Dirección _ „ T
en m ilím e- del Dk L

BORAS. tros. Reaumur. Centígrados. v ien to . CIELO.

6 m. 712,21 — 0 \3  —  0 \4  N.......... Nubes.
9 m. 712,97 1o,0 1°,3 N ......... Idem.

4 2 . . .  711,97 4o,3 5°,4 N   Idem.
3 t.. 711,01 7o,0 8o,7 N  Despej.0
6 t.. 710,86 4°.4 5o,5 N ídem.
9 ti. 710,65 3*,8 4°,8 N  Idem.

Temperatura máxima del dia  7*,4 9o,2Temperatura m áxim a al so l  I 6h6 20°,8
Temperatura mínim a del d ia ..  — 0’,3 — 0%4

Evaporación en las 24 horas. 0,6 m ilím etros.
Lluvia en id. id .............................. 0,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en la Co
ru ñ a  , Lugo y  Orense,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  8 de Enero de 1865.
Altura Y0ni-

no p e ra tj  D iree - Fuerza E stado
I f > r »  i  »? ni r a e »  E s ta i |eyZ  y  sra'íos cion del del del

c e n t e -  ¿Q la marLJDADES. ^ [ meê  sima- Tiento. Tiento.; cielo.
tros.

B ilb a o  ála s9 m.‘ . 766,7 8,3 S .E . . .  Brisa. Despej.’ . P.’ oleaj.
Oviedo id. 765,7 4,0 S. O .. Idem. N ub es... »
Coruña id. 761,7 H ,3 Idem.. Idem. Cubierto. Bella.
San ti.°id . 764,2 10,3 S u r .. Idem .jld., lluv.a »
Lisboa id. 767,3 11,2 fS. S. E. Idem. Id em ... .  Agitada.
Badajoz id. 761,8 8,0 Norte. Calma N u b es ... »
San P,° ála s8 m .\  763,8 9,2 E .S .E  Idem. Idem—  De leva.
Sevilla álas 9 m.‘ 772,3 8,7 N. E . .  Brisa. Despej.0 . »
Tarifa id. 768,2 14,2 Este. . Vien.* Idem Rizada.
Grana, id. 770,5 2,7 E. N. E Calma Idem  »
A lie .id .. .  771,5 8,2 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Murcia id. 772,4 8,0 N. N.O. Idem Casi cub. »
Yalenc. id. 769,6 6,2 ,N. O . . Idem. Cubierto. »
Palma id. 770,4 9,2 Idem.. » ídem  Tranq.1
BarcelA id 768,9 9,0 O este. Brisa. Casi d .* . ídem .
Zarag. id . 768,2 fi,5 N. O . . Idem. Cubierto. »
Soria id . .  769,1 2,0 E s te .. Calma Nubes.. »
Búr^os id 770,1 -0,3 O este. Idem.¡Cubierto »
Vallad, id. 773,9 0,6 S .E . . .  Brjsa. :G.°, nieb. »
Sal.* i d . . .  766,3 6,0 Este. . Calma ¡Nubes . . »
Madrid id. 773,1 1,3 Norte. Idem. ¡Idem. . .  »
Qj-Realid. 772,5 6,6 S. E .. Brisa. Id e m ... .  »
AÍb. i d . . .  771,8 2,4 Idem.. Idem. Id e m ... .  »
Brest á lasg mañ.*. 763,4 8,2 S. S.O. ídem . Cubierto. Bella.
Sayona id 763,0 3,0 S. E . .  ídem . C oíajes.. Agitada,

jd. 769-2 N, E , .  Idem. Despej.9, En cal.-

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el día 2 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana.

Barómetro „  n . »en milíme- TesaPeratu’" Dirección ESTADO
LOCALIDADES. tro.s á 0® y r a en grados del

centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S.Petersburgo. 752,0 — 12*,1 O . . —  Nubes.
Stokolm o  757,2 — 16#,0 S .O . . . .  Des.9, niebl.*
C openhague... » » » »
iTiena... . . .  , 759,6 4*,3 Calma.. Cub.#, nieve.
L eipzig .. . . . . . .  » » » »
Berna....................  758,2 — 3*,6 N. E . . .  Cubierto.
G reenw ich ,. . .  753,6 — 46,0 Calma.. Niebla.
Bruselas  761,5 — 3°,3 N. N. E. Alg.‘ nube.
D unquerque. . 759,5 — 6#,2 E. S. E ., Despejado.
París.......................  759,2 — 2°,7 E.Cubierto.
B u r d e o s . . . . . .  758,5 0°,5 N Idem.
Lyon. 760,9 2 ,4 S. E . . . .  Niebla.
T u r in ....................  757,0 — 09,5 S. E . . .  Sereno.
Florencia  756,3 » E .Cubierto.
R o ma . . . . . . . .  755,7 4°,7 N. O . . .  Muy nubl.®
Ñ i p ó l e s . . . . . .  756,5 79,8 » Sereno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención  

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resultado siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.532 fanegas de trigo.
1.870 arrobas de harina,
5.641 idem de carbón.

113 va ca s, que com ponen 46.030 libras de peso. 
390 carneros, que hacen 9.660 id. id.
265 cerdos degollados ayer, que hacen 62.311 id, id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y á 30 cuartos libra. 
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 % á 82 rs, arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 1 2 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 1 1 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos lib ra ’
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 6 i rs. arroba, y  de 20 á 2 2 cuartos libra. 
Patatas, de 5/ i á T /t rs. arroba, y de2>4 á V/¿ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , de 29 á 32 rs. id.
Trigo ven d id o ...................  1.496 Fanegas.
Q uedan por v en d e r .. . » id.

Precio m áxim o  50.
Idem m ínim o   44.
Idem m edio...................... 46,29.

Lo q u e se  a n u n cia  a l p ú b lico  para su in te lig en c ia . 
Madrid 8 de Enero de 1 8 € 5 .* » E i A lcalde-C orregi

dor , Conde de Belaseoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Enero. — In terior, 42-50. — Diferida, 
40-10.

A m sterdam  4 de Enero, — In terior, 42 — Diferida
40 */*.

Londres 4 de Enero, —  Consolidados, 83 % . %

ESP EC TA CULOS .

T e a t r o  R e a l .— F un ción  39 de abono.— A las ocho y  
m edia d é la  n och e.— Lucrezia Borgia.

Teatro del Príncipe. —  A las ocho de la n och e.—  
La segunda dama d u e n d e . Baile. —  Las figuras de m ovi
miento.

Teatro de Variedades. — A las ocho y  m edia de la 
noche. —  Dos madres y  un  solo a m o r , com edia en  tres ac
tos.-— Baile.—  Una boda im provisada , com edia en un 
acto.

T e a tr o  de la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n och e.—  
Pan y to ro s , zarzuela en  (res aclos.

T ea tro  d e l  C irco.— á  las ocho de la n och e.— Cadenas 
de oro , zarzuela en  tres actos.

Ñola. Mañana teñ irá lugar la función extraordinaria 
á beneficio de los que han sufrido pérdidas en las in u n 
daciones de la provincia de Valencia.

Teatro de Novedades.— N o se ha recibido el anuncio.


